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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DEI.EGACÓN
POÚNCA DE COYOACAN ACTAIMENTE GOBIERNO DE

IA CIUDAD DE MEXICO, DEI.TGACÓN COYOACAN
ALLENDE NO. 3ó, COLONIA VILLA COYOACÁN, C.P,
O4OOO, CIUDAD DE MÉXCO

Cludod de Méxlco, o once de obrll de dos mll dleclocho.- Visto poro resolver el

expediente E-lff.UC,DG-SAN,l,W25l2o1 6, formodo con motivo del procedimiento

odministrotivo de revococión, iniciodo medionte ocuerdo de trece de noviembre

de dos mil diecisiete y notificodo el once de diciembre siguiente por este lnstituto

Federol de Telecomunicociones (en odelonte 'Iff- o 'lnstltuto'), por conducto de

lo Unidod de Cumplimiento en contro del DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL

DETIGAC¡ÓN POÚICA DE COYOACA¡I NCruNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DELIGACÓN COYOACAN fltulor de un permlso poro lnstolor y operor

un slstemo de rodlocomunlcoclón prlvodo otorgodo por el Gobierno Federol por

conducto de lo SecretorÍo de Comunicociones y Tronsportes el dleclslete de mozo

de mll noveclentos novento y clnco (en lo sucesivo 'EL PERMISO'), por el proboble

incumplimiento o lo estoblecido en lq condición DECIMAIERCERA en reloción con

lo DECIMA QUINTA de dicho documento hobilitonte respecto ol pogo de derechos

o que se refieren los ortículos 239 y 24O de lo Ley Federol de Derechos (en odelonte

'lJD-) y lo consecuente octuolizoción de lo hipótesis normotivo previsto en el

ortÍculo 303, frocción lll de lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión

(en odelonte "[FIyR"). Al respecto, se emite lo presente resolución de conformidod

con lo siguiente, y:

RESULTANDO

PRIMERO. El diecisiete de morzo de mil novecientos novento y cinco, el Gobierno

Federol por conducto de lo Secretorío de Comunicociones y Tronsportes, otorgó ol

DEPARTAMEMO DEL DISTRITO FEDERAL DEITGACIÓI\ POÚTAN DE COYOACAN

ACruATMENIE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEIEGACIÓN COYOACAN
.EL PERMISO',
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SEGUNDO. Medionte oficio lFT|22S|UCIDG-SUV/!ú71l2o15 de treinto de octubre de

dos mil quince, lo Dirección Generol de Supervisión (en odelonte 'DG-SUV-), en

ejercicio de los otribuciones previstos en el ortículo 42, frocciones Vll y Vlll del

Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de Telecomunicociones solicitó ol

DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL DETTGAC¡Óru POÚICA DE COYOACAN

ACruALMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEIEGAC!ÓN COYOACAN

presentoro lo informoción y documentoción que ocreditoro el cumplimiento de lo

obligoción de pogo de derechos por el uso de frecuencios del espectro

rodioeléctrico previsto en lo condición DECIMA TERCERA de 'EL PERMISO-

correspondiente ol oño dos mil quince, siendo omiso dicho persono en otender lo

solicitud ontes referido,

IERCERO. Medionte oficio lFTl22SlUClDG-Sry@6Un16 de cotorce de enero de

dos mil dieciséis, lo 'DG-SUV'en ejercicio de los otribuciones previstos en el ortículo

42, frocciones Vll y Vlll del Estotuto Orgónico del '|ff'. emitió lo determinoción.de

odeudos por omisión en el pogo de derechos correspondiente ol oño dos mil

quince, todo vez que q eso fecho el DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DEI,EGACIÓru POÚICA DE COYOACAU NCTNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DELIGACIÓN COYOACAN no ocreditó el pogo de derechos por el uso

de frecuencios del espectro rodioeléctrico respecto del oño ontes mencionodo.

CUARTO. Por lo onterior. derivodo del ejercicio de los focultodes otribuidos o lo
'DG-SUV'y de lo revisión ol cumplimiento de los condiciones estoblecidos en 'EL

PERMISO' dEI DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DETEGACIÓT{ POÚiICA DE

COYOACAru NCruEIMENTE GOB¡ERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.EGACIÓN

COYOACAf,I y del onólisis de los constoncios que integrobon el expediente

respectivo, se desprendió que el citodo permisionorio presuntomente incumplió lo

condición DECIMA TERCERA en reloción con lo condición DEOMA QUINTA de nEL
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PERMISO'ol no hober ocreditodo el pogo de derechos respecto ol oño dos mil

quince, y hosto lo fecho de su supervisión, esto es, hosto eloño dos mildieciséis.

OUINTO, En consecuencio, medionte oficio lFT|22S|UCIDG-SUV/553512O16 de

veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, lo 'DG-SUV- dependiente de lo Unidod

de Cumplimiento del 'lFT- remitió un "D/CIAMEN elUE FORMUTA tA DIRECC!ÓN

GENERAL DE SUPERVISIÓN A IA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFECTO DE

AUE SE INICIE EL PROCEDIMIEMO ADMINISÍRANVO SANC/ONATORIO

CORRESPOND'EN7E EN CONÍRA DEL DEPARTAMEMO DEL DIS:IRITO FEDERAL

DETEGACIÓN POI]NCE DE COYOACAN ACruATMENÍE GOBIERNO DE IA CIUDAD

DE MEXICO, DEI-EGACIÓN COYOACAN, POR EL PRESU|r.O INCUMPUMIEMO DE IA

CONDICIÓN DECIMA TERCERA DE SU PERMISO PARA NSTNAR Y OPERAR UN

SISIEMA DE RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA-,

SEXIO. En virtud de lo onterior, por ocuerdo de trece de noviembre de dos mil

diecisiete, este '1ff'por conducto del Titulor de lo Unidod de Cumplimiento inició

el procedimiento odministrotivo de revococión, en contro del DEPARTAMENTO DEL

DISTRITO FEDERAL DEI.EGACIÓN POLÍNCA DE COYOACAN ACruAIMENTE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEIEGAC!ÓN COYOACAN por et probobte

incumplimiento o lo estoblecido en lo condición DECIMATERCERA en reloción con

lo DECIMA OUINTA de dicho documento hobilitonte respecto ol pogo de derechos

o que se refieren los ortÍculos 239 y 24O de lo 'LFD'y lo consecuente octuolizoción

de lo hipótesis normotivo previsto en el ortÍculo 303, frocción lll de lo "tFIyR".

SEPIMO. El once de diciembre de dos mil diecisiete se notificó ol DEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL DEIEGACIÓN POÚICA DE COYOACAN ACruAIMENTE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEIEGACóN COYOACAN eI ocuerdo de

inicio del procedimiento de trece de noviembre de dos mil diecisiete,

concediéndole un plozo de quince dÍos hóbiles, poro que en uso del beneficio de

lo gorontÍo de oudiencio consogrodo en los ortÍculos 14 y 1ó de lo Constitución

a
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PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos (en odelonte 'CPEUM-) en reloción con el

72 de lo Ley Federol de Procedimiento Administrotivo (en lo sucesivo 'LFPA-), de

oplicoción supletorio en términos del ortículo ó, frocción lV, de lo 'l-F[yR-, expusiero

lo que o su derecho conviniero y, en su coso, oportoro los pruebos con que

contoro.

EI término concedido oI DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL DEI.EGACIÓN

POÚICA DE COYOAcAN ACruAIMENTE GoBIERNo DE LA cIUDAD DE MExIco,

DEIEGAC!ÓN COYOACAN poro presentor sus monifestociones y pruebos

tronscurrió del doce de diciembre de dos mil diecisiete ol diecisiete de enero del

dos mil dieciocho, sin consideror el dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuotro,

treinto y treinto y uno de diciembre de dos mil diecisiete y seis, siete, trece y cotorce

de enero de dos mil dieciocho por ser sóbodos y domingos, respectivomente, de

conformidod con el ortículo 28 de 'LFPA"; osí como el veintiuno, veintidós, del

veinticinco olveintinueve de diciembre de dos mil diecisiete y del uno ol cinco de

enero de dos mil dieciocho ol hober sido declorodos inhóbiles de conformidod con

el "ACUERDO medionte el cuol el Pleno del lnstifuto Federal de

Telecomunicociones opruebo su colendorio onuol de sesiones ordinorios y el

colendorio onuol de lobores poro el oño 2017 y principios de 2018" publicodo en el

Diorio Oficiol de lo Federqción elveintiuno de diciembre de dos mil dieciséis.

OCTAVO, De los constoncios que formon el expediente obierto con motivo de lo

sustoncioción del procedimiento odministrotivo de revococión, se observó que el

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DETEGACIÓN POÚNCA DE COYOACAN

ACruAIMENTE GOBIERNO DE IÁ CIUDAD DE MEXCO, DEI.TGACIÓN COYOACAN NO

comporeció onte este 'lFT- q formulor monifestociones ni ofreció pruebos, por lo

que en términos del ortÍculo 288 del Código Federol de Procedimientos Civiles (en

odelonte 'CFPC'), el veintinueve de enero de dos mil dieciocho se tuvo por

precluÍdo su derecho poro tol efecto.
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Asimismo, se hizo efectivo el opercibimiento ordenodo en el numerol CUARTO del

ocuerdo de inicio de procedimiento de trece de noviembre de dos mil diecisiete,

todo vez que ol no hober señolodo domicilio poro oi'y recibir notificociones dentro

de lo sede del '!ff', todos los notificociones, incluso los de corócter personol, se

reolizoríon por publicoción en listo diorio.

En odición o lo onterior y por corresponder ol estodo procesol que guordobq el

presente osunto, con fundomento en el ortÍculo 5ó de lo 'LFPA-, se pusieron o

disposición del DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DEIIGACÓ]! pOÚilCA DE

COYOACAN ACruAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.EGACIÓN

COYOACAN los outos del expediente en que se octúo poro que dentro de un

término de diez díos hóbiles contqdos o portir del dÍo siguiente o oquel en que

surtiero efectos lo notificoción del ocuerdo señolodo, formuloro los olegotos que o

su derecho conviniero, en elentendido que tronscurrido dicho plozo, con olegotos

o sin ellos se emitirío lo resolución que conforme o derecho correspondiero,

Todo vez que el citodo ocuerdo se notificó por listo diorio de notificqciones en lo

pógino electrónico de este 'lFT' el treinto de enero de dos mil dieciocho, dicho

plozo corrió deltreinto y uno de enero ol cqtorce de febrero de dos mil dieciocho

sin consideror los díos tres, cuotro, diezy once de febrero de dos mil dieciocho, por

hober sido sóbodos y domingos, respectivomente, en términos delortÍculo 28 de lo

'[fPA', osícomo el cinco de febrero de dos mil dieciocho por hober sido inhóbil en

términos del "ACUERDO medionte el cuol el Pleno del lnsfifuto Federol de

Telecomunicociones opruebo su colendorio onuol de sesiones ordinorios y el

colendorio onuol de lobores poro el oño 2018 y principios de 2019", publicodo en

el Diorio Oficiolde lo Federoción elveinte de diciembre de dos mildiecisiete,

NOVENO, De los constoncios que formon el expediente en el que se octúo, se

odvierte que el DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL DETEGACIÓru pOÚlCA DE

COYOACAN ACTAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.EGACÓN

Z
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COYOACAN no presentó sus olegotos, por lo que elveintiséis de febrero de dos mil

dieciocho se emitió el respectivo ocuerdo de preclusión el cuol fue publicodo en

lo listo diorio de notificociones en lo pógino del '1ff' el veintiocho de febrero de

dos mil dieciocho.

DECIMO. Considerondo que el efecto de lo resolución que en su coso se emito,

consistirío en revocor el título hobilitonte respectivo, y no obstonte que en términos

del ortÍculo 9, frocción l, de lo 'l-FlyR', corresponde o lo SecretorÍo de

Comunicociones y Tronsportes emitir opinión técnico respecto de los diversos

procedimientos de revococión, debe señolorse que ol respecto, dicho Secretorío

medionte oficio 2.1.-17112o17 de once de moyo de dos mil diecisiete, recibido en

lo oficiolío de portes del 'lFT'el mismo dÍo de su emisión, lo Dirección Generol de

Político de Telecomunicociones y de Rodiodifusión de lo Subsecretorío de

Comunicqciones de lo SecretorÍo de Comunicociones y Tronsportes, señoló con

respecto o lo opinión solicitodo lo siguiente:

De los ortículos citodos con onferioridod (28 de lo CPEUM y 9, frocción l,

de lo "LFTyR") se puede desprender que corresponde o lo Secretor'n
emitir uno oplnlón técnica no vlnculonte respecto de lo revococlón de
conceslones en moterio de telecomunlcoclones y rodlodffusión.

Ahoro bien, todo vez que su requerimiento verso sobre lo emisión de uno
opinión técnico respecto o lo proboble revococión de I 14 rermlsos v
outorlzoclones en moterio de telecomunicociones, informo o usted que
dichos procedimientos no p ublcon en el supuesto eñolodo por el
o¡|ículo 9, ftocclón I de lo l-FlR.

Por tonfo, odjunfo olpresente se devuelve eloficio de referencio con el
disco compocto que contiene lo versión digitol de los expedientes
odministrotivos en cuestión, o fin de que ese lnsfifuto procedo con el
trómite que conforme o derecho correspondo."

En este orden de ideos, yo que lo Secretorío de Comunicociones y Tronsportes

onfes de lo emisión de lo presente resolución yo hobío emitido su pronunciomiento
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respecto de lo opinión técnico trotóndose de procedimientos de revococión

relotivos o permisos y outorizociones, se consideró innecesorio solicitor nuevomente

dicho opinión, todo vez que en el coso que nos ocupo, se troto de un permiso y en

consecuencio, de ocuerdo o lo señolodo por eso dependencio, dicho tÍtulo

hobilitonte no se ubico dentro de los supuesto o los que se refiere el ortículo 9,

frocción l, de lo 'LFTyR-I.

En virtud de lo onterior, el expediente en que se octúo fue remitido o este órgono

colegiodo poro lo emisión de lo Resolución que conforme o derecho resulte

procedente.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Coupmrucn.

El Pleno de este '|ff' es competente poro conocer y resolver el presente

procedimiento odministrotivo de revococión, con fundomento en los ortículos 14,

16,25, 28, pónofos décimo quinfo y vigésimo frocción I de lo 'CPEUM'; 1, 2, 6,

frocciones ll, lV y Vll,7, .l5, 
frocción lV, 

.l7, frocción 1,297 y 303 frocción lll de lo
'[F[yR'; 2, 3, 8,9, 12, 

.l3, 
I ó, frocción X, 

.l8, 
28, 49,50, 5l , 59,70, froccioneslly V|72,

73y74 de lo'LFPA'; en reloción con eldiverso 44,frocción llldelEstotuto Orgónico

del 'lff'(en lo sucesivo el 'ESTATUIO-),

SEGUNDO. CONsIoennc6N PREVIA

Lo SoberonÍo del Estodo sobre el uso oprovechomiento y explotoción del espocio

oéreo situodo sobre territorio nocionol se ejerce observondo lo dispuesto en los

l Cobe señolor que el oficio por el cuol emite opinión lo Secretoric de Comunicociones y Tronsportes
formó porte de lo resolución emitido por este órgono colegiodo en su XXX Sesión Ordinorio de doce
de julio de dos mil diecisiete o trovés del Acuerdo PllFf 11207171427 .
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ortÍculos 27 y 28 de lo 'CPEUM', los cuoles prevén que el dominio de lo Noción

sobre el espectro rodioeléctrico poro prestor servicios de telecomunicociones es

inolienoble e imprescriptible, por lo que su explotoción, uso o oprovechomiento por

los porticulores o por sociedodes debidomente constituidos, sólo puede reolizorse

medionte documentos hobilitontes otorgodos por el 'lFT', de ocuerdo con los

reglos y condiciones que estoblezco lq normqtividod oplicoble en lo moterio.

Asimismo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 28, pórrofos décimo

quinto y décimo sexto de lo 'CPEUM', el 'lFT' es un órgono outónomo, con

personolidod jurídico y potrimonio propio, que tiene por objeto el desorrollo

eficiente de lostelecomunicocionesy lo rodiodifusión, poro lo cuoltiene o su corgo,

entre otros, lo reguloción, promoción y supervisión del uso, oprovechomiento y

explotoción del espectro rodioeléctrico, los redes y lo prestoción de los servicios de

rodiodifusión y telecomunicociones. Asimismo, es tombién lo outoridod en moterio

de competencio económico de los sectores de rodiodifusión y

telecomunicociones,

Consecuente con lo onterior, el '|ff' es el encorgodo de vigilor lo debido

observonciq o lo dispuesto en los concesiones, permisos y outorizociones que se

otorguen poro el uso, oprovechomiento y explotoción de bondos de frecuenciqs

del espectro rodioeléctrico poro uso determinodo, osÍ como de los redes públicos

de telecomunicociones, o fin de oseguror que lo prestoción de los servicios de

telecomunicociones se reolice de conformidod con los disposiciones jurídicos

oplicobles.

Bojo esos considerociones, el ejercicio de los focultodes de supervisión y

verificoción por porte del '!ff'troen oporejodo lo relotivo o imponer sonciones por

el incumplimiento o lo estoblecido en los leyes correspondientes o en los respectivos

outorizociones o permisos, con lo finolidod de inhibir oquellos conductos que

otenten contro los objetivos de lo normotividod en lo moterio,
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En ese sentido, lo Unidod de Cumplimiento en ejercicio de sus fqcultodes, llevó o

cobo lo sustoncioción del procedimiento odministrotivo de revococión o trovés del

cuol somete o consideroción de este Pleno lo respectivo resolución poro revocor

el permlso poro lnstolor y operor un slstemo de rodlocomunlcoclón prlvodo

otorgodo ol DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DEEGACIÓN pOÚlCA DE

COYOACAN NCruNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXco, DEI.EGAC¡ÓN

COYOACAN, todo vez que se detectó que ho incumplido con lo obligoción de

pogo de lo cuoto onuol de derechos por el uso o oprovechomiento del espectro

rodioeléctrico o trovés de los frecuenciqs que les fueron otorgodos.

Ahoro bien, poro determinor lo procedencio en lo imposición de uno sonción, lo
'LFTyR', oplicoble en el coso en concreto, no sólo estoblece obligociones poro los

concesionorios, permisionorios y outorizodos, osí como poro los gobernodos en

generol, sino tombién señolo los supuestos de incumplimiento especÍficos, osícomo

los consecuencios jurÍdicos o los que se horón ocreedores en cosos de infringir lo

normqtividod en lo moterio,

Es decir, ol pretender imponer uno sonción, esto outoridod debe onqlizor

minuciosomente lo conducto que se les imputó ol DEPARTAMENTO DEL DISTRITO

FEDERAL DEITGACIÓN POÚICA DE COYOACAru NCruNIMENTE GOBIERNO DE I.A

CIUDAD DE MÉxco, DEIIGACÓN COYOACAT y determinor si tq mismo es

susceptible de ser soncionodo en términos del precepto legol o normotivo que se

considero violodo,

En este orden de ideos, lo H. Supremo Corte de Justicio de lo Noción, ho sostenido

que el desorrollo jurisprudenciol de los principios del derecho penol en el compo

odministrotivo soncionodor iró formondo los principios propios poro este compo del

ius puniendi del Estodo, sin emborgo, en tonto esto sucede, es vólido consideror de
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monero prudente los técnicos gorontistos del derecho penol, como lo es el

principio de inoplicobilidod de lo onologio en moterio penol o tipicidod.

En ese sentido, el derecho odministrotivo soncionodor y el derecho penol ol ser

monifestociones de lo potestod punitivo del Estodo y dodo lo unidod de éstos, en

lo interpretoción constitucionol de los principios que rigen dicho moterio, debe

ocudirse ol oducido principio de tipicidod, normolmente referido o lo moterio

penol, hociéndolo extensivo o los infrocciones y sonciones odministrotivos, de

modo tolque si cierto disposición odministrotivo estqblece uno sonción por olguno

infrocción, lo conducto reolizodo por el ofectodo debe encuodror exoctomente

en lo hipótesis normotivo previomente estoblecido, sin que seo lÍcito omplior ésto

por onologÍo o por moyorío de rozón,

AsÍ, en lo especie se considero que lo conducto desplegodo por el DEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL DETEGACIÓru POÚT¡CA DE COYOACAN ACruAIMENTE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DETEGACIÓN COYOACAN CONS|StENtE EN IO

omisión del pogo de lo cuoto onuolde derechos por el uso o oprovechomiento del

espectro rodioeléctrico poro rodiocomunicoción privodo, vulnero elcontenido de

los obligociones señolodos en los condiciones estoblecidos en su permiso poro

lnstolor y operor un slstemo de rodlocomunicoclón prlvodo, en reloción con los

ortÍculos 239 y 24O de lo 'LFD-, y en consecuencio octuolizo lo hipótesis de

revococión del título hobilitonte contenido en el ortículo 303, frocción lll de lo
'lfTyR-

Desde luego, los mencionodos preceptos disponen lo siguiente:

Ley Federol de Derechos:

-Artículo 239.- Los personos ftsicos y los moroles que usen o
oprovechen el espocio oéreo y, en generol, cuolquier medio de
propogoción de los ondos electromognéficos en moterio de
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telecomunicociones, están obllgodos o poggr el derecho por e/ uso
del espectro radloeléctrlco, conf orme o I os disposiciones oplico bles, "

-Arlículo 240.- El derecho por el uso del espectro rodioeléctrico, por
/os slsfemos de rodlocomunlcoclón prlvodo, se pogoró onuolmente
por codo frecuencio osignodo, conforme o los siguientes cuotos:"

Ahoro bien, poro efectos de imponer lo sonción que correspondo, resulto

importonte hocer notor que lo omisión de lo conducto ontes referido es susceptible

de ser soncionodo en términos de los ortículos 297 primer pórrofo en reloción con

el ortÍculo 303 frocción lll de lo 'gnyR-, preceptos que estoblecen que los

infrocciones o dicho Ley, o los disposiciones odministrotivos y o los tÍtulos de

concesión o outorizociones se soncionoró por el 'lFT' conforme ol CopÍtulo ll de lo

'LFTyR', elcuolseñolo que los concesiones o outorizociones pueden ser revocodos

por no cumplir con los obligociones cuyo incumplimiento estoblezco expresomente

como consecuencio lo revococión,

En efecto, los ortÍculos297, primer pórrofo y 303 frocción lll de lo 'lf[yR', estoblecen

expresomente lo siguiente:

Ley Federol de Telecomunlcoclones y Rodlodlfuslón:

"Ar|ículo D7, Los infrocciones o esfo Ley, o /os disposiciones
odministrotivos y o los títulos de concesión o outorizocioneg se
soncionorón por el lnstifuto conforme ol Copítulo ll de este Tlulo y se
tromiforon en términos de lo Ley Federol de Procedimiento
Administrotivo (,,,)

' Arlículo 303.- Los conceslones y los outorÚoclones se podrán revocor
por cuolquiero de los cousos siguientes:

(.,.)

lll, No cúmpllr los obllgoclones o condlclones estoblecidos en lo
concesión o outorizoción en los que s esfoblezcon eprewnrente
que sJ lncumpllmlento prá couso de revococlón'
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En este sentido, en el propio'PERMISO" se estoblece por un lodo lo obligoción de

cubrir cuotos estoblecidos en lo 'LFD'por el uso del espectro rodioeléctrico, y por

otro preciso que el incumplimiento de los obligociones estoblecidos en sus

respectivos condiciones seró cousol de revococión, ol efecto, los citodos

condiciones señolon de monero textuol lo siguiente:

. PERMISO

CONdICIóN DECIMA TERCERA:

'DÉC\MA TERCERA,- tA PERM|SIONAR|A deberó cubrir previomente los
cuotos esfoblecidos en lo Ley Federol de Derechos,' esfos pogos
corresponderon o lo prestoción de los seruicios siguientes: por estudio
fécnico de la solicitud, por elotorgomiento de permiso, cuoto onuol
por el uso o oprovechomiento del espectro rodioeléctrico, por visito
de inspección cuondo se reolice o petición del interesodo, y todos
oquellos que lo Ley Federol de Derechos estoblezco y se relocionen
con el presenfe permiso."

Cond\cIón DECIMA QUI¡r,A:

'DÉC\MA QUINTA,- Este permiso estoro vigente por tiempo indefinido,
y podro ser revocodo por incumplimiento de /os condiciones
estoblecidos en el mismo o por rozones de interés público, siguiendo
el procedimiento que esfoblece el Artículo 34 de lo Ley de Vas
Generoles de Comunicoción."

De lo onterior, podemos concluir que el principio de tipicidod sólo se cumple

cuondo en uno normo consto uno predeterminoción tonto de lo infrocción como

de lo sonción, es decir que lo Ley describo un supuesto de hecho determinodo que

permito predecir los conductos infroctoros y los sonciones correspondientes poro

tol octuolizoción de hechos, situoción que se hoce potente en el presente osunto,

Por otro porte, resulto importonte mencionor que poro el ejercicio de lo focultqd

soncionodoro en elcoso de incumplimiento de los obligociones estoblecidos en los
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condiciones de 'EL PERMISO" o en los disposiciones legoles y/o odministrotivos

relocionodos con lq mismo, el ortÍculo 297 de lo 'LFTyR' estoblece que poro lo

imposición de los sonciones previstos en dicho cuerpo normotivo, se estoró o lo
previsto por lo 'LFPA', lo cuol prevé dentro de su l-rtulo Cuorto, el procedimiento

poro lo imposición de sonciones.

En efecto, los ortÍculos 70 y 72 de dicho ordenomiento estoblecen que poro lo

imposición de uno sonción se deben cubrir dos premisos: i) que lo sonción se

encuentre previsto en lo ley y ii) que previomente o lo imposición de lo mismo, lo

outoridod competente notifique ol PRESUNTO INFRACTOR el inicio del

procedimiento respectivo, otorgondo ol efecto un plozo de quince dÍos hóbiles

poro que expongo lo que o su derecho convengo,y en su coso oporte los pruebos

con que cuente.

AsÍ los cosos, ol iniciorse el procedimiento odministrotivo de revococión en contro

dEI DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DETEGACIÓN POÚNCA DE COYOACAN

ACruALMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.IGACIÓN COYOACAN SE

presumió el incumplimiento o lo condición DECIMA TERCEI?A de 'EL PERMISO". en

reloción con los ortÍculos 239 y 24O de lo 'LFD' por lo folto de pqgo de lo cuotq

onuol por el uso y/o oprovechomiento del espectro rodioeléctrico, respecto de

vorios ejercicios fiscoles,

En este sentido, o trovés del ocuerdo de inicio de procedimiento odministrotivo de

revococión, lo Unidod de Cumplimiento dio o conocer ol DEPARTAMENTO DEL

DISTRITO FEDERAL DEI.EGACIÓN POLÍNCA DE COYOACAN ACTAIMENTE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEtEeACIÓru COYOnCAN to conducto que

presuntomente infringe los condiciones de 'EL PERMISO', osÍ como los disposiciones

legoles oplicobles, y lo consecuencio previsto en ley por lo comisión de lo mismo.

Por ello, se le otorgó un término de quince díos hóbiles poro que en uso de su

.3
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gorontÍo de oudiencio rindiero los pruebos y monifestoro por escrito lo que o su

derecho conviniero, Lo onterior de conformidod con elortículo l4 de lo 'CPEUM'.

Concluido elperiodo de pruebos, de ocuerdo con lo que dispone el ortÍculo 5ó de

lo 'LFPA', lo Unidod de Cumplimiento puso los octuociones o disposición del

interesodo, poro que este formuloro sus olegotos,

Uno vez desohogodo el periodo probotorio y vencido el plozo poro formulor

olegotos, lo Unidod de Cumplimiento remitió elexpediente de mérito en estodo de

Resolución ol Pleno de este '1ff', el cuol se encuentro focultodo poro d,ictor lo

Resolución que en derecho correspondo,

Bojo ese contexto, el procedimiento odministrotivo de revococión que se sustoncio

se reolizó conforme o los términos y principios procesoles que estoblece lo 'LFPA-

consistentes en: i) otorgor gorontÍo de oudiencio; ii) desohogor pruebos; iii) recibir

olegotos y iv) emitir lo Resolución que en derecho correspondo,2 Lo onterior, con

independencio de que el DEPARTAMENTO DEL D¡SIRITO FEDERAL DELEGACIÓN

POÚ]CA DE COYOACAN ACTALMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO,

DELEGACIÓN COYOACAN no formuló monifestociones ni ofreció pruebos, osimismo

no presentó olegotos o su fovor,

En los relotodos condiciones, ol tromitorse el procedimiento odministrotivo de

revococión en los términos ontes precisodos, debe tenerse por sotisfecho el

cumplimiento de lo dispuesto en lo 'CPEUM', los leyes ordinorios y los criterios

judicioles que señolon cuól debe ser el octuor de lo outoridod poro resolver el

presente coso,

2 Dichos principios tienen su tundomento en los ortÍculos 14 y 1ó de lo Constitución PolÍtico de los Estodos Unidos
Mexicono$ los cuoles estoblecen lo gorontío de debido proceso.
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TERCERO. HEcHoS MoTIVo DEL PRoCEDIMIEMo ADMINISÍRATIVO DE REVOCACÓN

Derivodo del ejercicio de los focultodes de supervisión que tiene otribuidqs lo "DG-

SUV', se llevó o cobo por dicho Dirección Generol uno revisión ol expediente

obierto en este 'lFT- o nombre del DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DEI.EGACIÓ¡I POÚICA DE COYOACAru RCTEIMENTE GOBIERNO DE I.A CIUDAD

DE MEXCO, DEIIGACÓN COYOACAN o fin de supervisor el cumplimiento de los

obligociones o su corgo, de lo cuol Io 'DG-SUV- odvirtió lo siguiente:

Medionte oficio \FT|22S|UC/DG-SUV/5ó7112o15 de treintq de octubre de dos mil

quince, lo 'DG-SUV'en ejercicio de los otribuciones previstos en el ortÍculo 42,

frocciones Vll y Vlll del Estotuto Orgónico del lnstituto Federol de

Telecomunicociones solicitó ol DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DETEGACÓ¡I POÚICA DE COYOACAN ACTAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DEIEGAC!ÓN COYOACAN presentoro lo informoción y

documentqción que ocreditoro el cumpllmiento de lo obligoción de pogo de

derechos por el uso de frecuencios del espectro rodioeléctrico previsto en lo

condición DECIMA IERCERA de 'EL PERMISO' correspondiente ql oño dos mil

quince.

Por oficio lFTl225lUClDG-SUV/V26Anl6 de cotorce de enero de dos mildieciséis y

todo vez que el DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DEIEGACIÓN pOÚlCA DE

COYOACAru NCTNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEIEGAC!ÓN

COYOACAN no otendió lo solicitud o que se refiere el pórrofo onterior, lo 'DG-SUV-

en ejercicio de los otribuciones previstos en el ortÍculo 42, frocciones Vll y Vlll del

Estqtuto Orgónico del '!ff', emitió lo determinoción de odeudos por omisión en el

pogo de derechos correspondiente ol oño dos mil quince, todo vez que o esq

fecho no se tenío constoncio de que el DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DEI.EGACIÓru POÚICA DE COYOACAru RCruNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXICO. DEIEGACIÓN COYOACAN nuo¡ese levodo o cobo et pogo de
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derechos por el uso de frecuencios del espectro rodioeléctrico respecto del oño

ontes mencionodo

Por lo onterior, derivodo del ejercicio de los focultodes otribuidos o lo 'DG-SUV- y

de lo revisión ol cumplimiento de los condiciones estoblecidos en 'EL PERMISO- del

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DETIGACIÓN POÚNCA DE COYOACAN

ACruAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DELTGACÓN COYOACAN Y

del onólisis de los constoncios que integron el expediente respectivo, lo 'DG-SuV'

determinó que lo citodo persono:

Presuntomente incumplió lo condición DEC¡MA TERCERA en reloción con lo
condición DECIMA aulNTA de "EL PERMISO', ql no hqber ocreditodo el pogo de

derechos, respecto ol oño dos milquince,

Por lo onterior. medionte oficio lFT|22S|UCIDG-SUV/V26UD16 de cotorce de enero

de dos mil dieciséis, lo 'DG-SUV- eloboró lo determinoción de odeudos por lo

omisión en el pogo de derechos correspondiente ol oño dos mil quince, por el uso

del espectro rodioeléctrico en lo frecuencio 
.l5.l.800 

MH¿ que le fue permisionodo

OI DEPARTAMENTO DEL D]STRITO FEDERAL DEI.EGACIÓTTI POÚICA DE COYOACAN

ACruAIMENIE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.EGACIÓN COYOACAN;

lo qnterior en virtud de que no ocreditó el cumplimiento de lo obligoción del pogo

de derechos respectivo.

En consecuencio, medionte oficio lFTl22SlUClDG-SUV/ü26$ln1ó de veintiséis de

obril de dos mil dieciséis, lo 'DG-SUV' remitió o lo Subodminstroción

Desconcentrodo de Recoudoción 3, Administroción Desconcentrqdo de

Recoudoción del Distrito Federol "2", con sede en lo Ciudod de México delServicio

de Administroción Tributorio ("SAT), lo determinoción de odeudos en el pogo de

derechos o corgo del DEPARTAMENTO DEL DSIRIO FEDERAL DEIIGACIÓN

POLÍNCA DE COYOACAru nCTntMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO,
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DELIGACTÓru COVOnCAT, o efecto de que se inicioro y diero seguimiento hosto

su conclusión ol procedimiento odministrotivo de ejecución de créditos fiscoles.

En virtud de lo onterior, lo 'DG-SW- odvirtió que el permisionorio se encontrobo en

incumplimiento de lo siguiente obligoción:

. De lo obllgoclón de pogo contenldo en nEL PERMISO", en reloclón con el

orlÍculo 239 de lo Ley Federolde Derechos.

De conformidod con lo señolodo en lo condición DEOMA IERCERA de "EL

PERMISO" EI DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DETIGACÓru POÚiICA DE

COYOACA¡¡ RCruRIMENTE GOBTERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DELEGACIÓN

COYOACAN estó obligodo o cubrir lo cuoto onuol por el uso o oprovechomiento

del espectro rodioeléctrico estoblecido en lo 'LFD', lo cuol deberó liquidorse

onuolmente en los plozos estoblecidos en dicho legisloción,

Por lo onterior, medionte oficio lFTl22SlUC/DG-Sry55351n16 de veintisiete de

octubre de dos mil dieciséis, lo 'DG-SUV'emitió un dictomen o efecto de que se

inicioro el procedimiento odministrotivo de revococión de "EL PERMISO'otorgodo
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En este sentido, de los constoncios que conformon el presente expediente se

presumió que el DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL DELEGAC¡Óru pOÚlCA DE

COYOACAN ACruAIMENTE GOB]ERNO DE IA CIUDAD DE MEXCO, DEI.EGACÓN

COYOACAN incumplió con dicho obligoción de pogo respecto del oño dos mil

quince, en virtud de que no ocreditó con comprobonte olguno el hober efectuodo

el pogo de lo cuoto onuol por el uso o oprovechomiento del espectro

rodioeléctrico de lo frecuencio osignodo 151.80 MHzen "EL PERMISO'poro instolor

un sistemo de rodiocomunioción privodo, todo vez que o lo fecho de eloboroción

de lo propuesto de lo 'DG-SUV', persistío el incumplimiento de pogo, esto es, hostq

el oño dos mildieciséis.
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OI DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DEI.TGACIÓru POÚICA DE COYONCAru

ACruAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD OE T'¡EXICO, DEIEGACIÓ¡I COYOACAru EI

diecisiete de morzo de mil novecientos novento y cinco, todo vez que no ocreditó

el pogo de derechos respecto o los oños dos mil quince y dos mil dieciséis,

CUARTO. MeruIreSraCoNEs Y PRUEBAS

Derivodo de lo onterior, el Titulor de lo Unidod de Cumplimiento inició el

procedimiento odministrotivo de revococión medionte ocuerdo de trece de

noviembre de dos mil diecisiete, en el cuol se le otorgó ol DEPARTAMENTO DEL

DISÍRITO FEDERAL DETTGAC!ÓN POÚNCA DE COYOACAN ACruALMENTE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DETEGACIÓN COYOACAN un prozo de

quince dÍos hóbiles poro que se monifestoro lo que o su derecho conviniero y en su

coso, oportoro los pruebos con que contoro en reloción con los presuntos

incumplimientos que se le imputoron,

El ocuerdo onterior fue notificodo ol DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DEI.TGACIÓru POÚICA DE COYOACAITI RCruNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXICO, DEIEGAC!ÓN COYOACAN, el once de diciembre de dos mil diecisiete

por lo que plozo otorgodo o dicho persono poro presentor sus pruebos y defensos

tronscurrió del doce de diciembre de dos mil diecisiete ol diecisiete de enero del

dos mil dieciocho, sin consideror el dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuotro,

treinto y treinto y uno de diciembre de dos mil diecisiete y seis, siete, trece y cotorce

de enero de dos mil dieciocho por ser sóbodos y domingos, respectivomente, de

conformidqd con el ortÍculo 28 de lo "LFPA'; osí como el veintiuno, veintidós, del

veinticinco ol veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete y del uno ol cinco de

enero de dos mil dieciocho ol hober sido declorodos inhóbiles de conformidod con

el "ACUERDO medionte el cuol el Pleno del lnstituto Federol de

Telecomunicociones opruebo su colendorio onuol de seslones ordinorios y el
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colendorio onuol de lobores poro el oño 2017 y principios de 2018" publicodo en el

Diorio Oficiolde lo Federoción elveintiuno de diciembre de dos mil dieciséis,

No obstonte lo onterior, de conformidod con Io señolodo en el Resultondo Octovo

de lo presente resolución y todo vez que el DEPARTAMENTO DEL DISÍRITO FEDERAL

DETEGACIÓru POÚICA DE COYOACAru NCTNIMENIE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DEIEGACIÓru COVOnCAT omitió en perjuicio propio presentor

pruebos y defensos dentro del plozo estoblecido poro tol efecto, por proveÍdo de

veintinueve de enero de dos mil dieciocho, notificodo por publicoción de listo

diorio de notificociones en lo pógino de este '!ff'el treinto de enero de dos mil

dieciocho, se le hizo efectivo el opercibimiento decretodo en el ocuerdo de trece

de noviembre de dos mil diecisiete, por lo que se le tuvo por perdido su derecho

poro presentor pruebos y defensos de su porte. Lo onterior, con fundomento en los

orlículos 288y 3.l5 del 'CFPC', de oplicoción supletorio en términos de los ortÍculos

ó, frocciones lV y Vll de lo 'LFTyR' y 2 de lo 'LFPA',

Sirve de qpoyo o lo qnterior el criterio sostenido por lo Primero Solo de lo Supremo

Corte de Justicio de lo Noción, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Libro XXll, en Julio de 2013, Tomo l, Moterio(s):

Constitucionol, Tesis: lo, CCV/2013 (100,), Pógino: 5ó5 cuyo Rubro ytexto son del

tenor siguiente:

.PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PI?OCESAI NO CONTRAVIENE EL

PRINCIPIO DE JUSNCIA PRO|üA PREW TO EN EL ART'ÍCULO T7 DE IA
CON$TruCIÓN POÜNCE DE LOS E$TADOS UNIDOS MEXICANOS, LO
preclusión es uno sonción que do seguridod e irreversibilidod ol
desorrollo del proceso, pues consisfe en lo pérdido, extinción o
consumoción de uno focultod procesol, y por lo cuol los distintos
etopos del/procedimiento odquieren firmezo y se do susfenfo o los
foses subsecuentes, lo cuol no sólo permite que eljuicio se desorrolle
ordenodomente, sino que esfoblece un límite o lo posibilidod de
discusión, lo cuol coodyuvo o que lo controversio se solucione en el
menor fiempo posible; de ohí que dicho instifución no controviene el
principio de jusficio pronto que prevé elortículo l7 de lo Consfitución
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Político de los Estodos Unidos Mexiconos, que se troduce en lo
obligoción de los outoridodes encorgodqs de su importición, de
resolver los controversios onte ellos plonteodos, dentro de los términos
y plozos que olefecfo estoblezcon los leyes."

Ahoro bien. no obstonte hober sido legolmente notificodo el DEPARTAMENTO DEL

D]STRITO FEDERAL DETIGACÓN PO¡JNCA DE COYOACAN ACruALMENTE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DELEGACIÓN COYOACAN no comporeció

ol presente procedimiento o defender sus intereses,

En efecto, considerondo que el DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DEI.EGACIÓru POÚiICA DE COYOACAru RCruRLMENIE GOB]ERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DEIIGACÓN COYOACAN fue omiso en presentor los pruebos y

monifestociones que o su derecho convinieron, no obstonte hober sido

debidomente llomodo ol presente procedimiento, por lo que ol no existir

constoncio olguno que tiendo q desvirtuor el proboble incumplimiento moterio del

presente procedimiento ni existir controversio en los hechos y derecho moterio del

mismo, lo procedente es emitir lo resolución que conforme o derecho correspondo,

con bose en los elementos con que cuento esto outoridod.

En este sentido, lo estoblecido en el ocuerdo de inicio del procedimiento que en

este octo se resuelve constituye uno presunción legol iuris tonfum, lo cuol sólo es

destruible medionte otro probonzo que se oporte en sentido controrio, yo que, de

no ser osí, lo mismo tiene volor probotorio pleno.

Desde luego, poro que se puedo desvirtuor lo presunción legol estoblecido en el

ocuerdo de inicio del procedimiento en que se octúo, lo idoneidod de lo
contropruebq tiene que ser contundente poro vencer lo plenitud convictivo que lo

ley le otribuye o lo primero, de monero que si los presuntos infroctores no ofrecen

pruebos tendientes o desvirtuor lo presunción de incumplimiento detectodo, como
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oconteció en lo especie, entonces, no es posible vencer lo solidez otribuido o lo
presunción relotivo de que se trote, 

,

En este sentido, los presunciones iuris fántum sólo pueden ser desvirtuodos

medionte uno contropruebo suficiente poro destruirlo; en coso controrio, se genero

uno presunción en lo comisión de los hechos imputodos.

En ese orden de ideos, ol no hober reolizodo el DEPARTAMENTO DEL DISTRITO

FEDERAL DETEGACIÓITI PO¡fiCA DE COYOACAN ACruAIMENTE GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MEXCO, DE¡.IGAC6N COYOACAN monifestoción olguno en reloción

con el ocuerdo de inicio de procedimiento en que se octúo y tompoco ofrecer

pruedos de su porte, se tienen por ciertos los imputociones formulodos en el

respectivo ocuerdo de inicio de procedimiento odministrotivo de revococión

obierto en su contro.

OUINTO. Auearos

A trovés del ocuerdo de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, notificodo por

publicoción de listo diorio de notificociones en lo pógino de este'!ff'eltreintq de

enero de dos mil dieciocho, se concedió ol DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL

DETEGACIÓru POÚICA DE COYOACAru NCruNIMENTE GOBIERNO DE LA C]UDAD

DE MEXICO, DELEGACIÓN COYOACAN un plozo de diez dÍos hóbiles poro formutor

olegotos, el cuol corrió deltreinto y uno de enero ql cotorce de febrero de dos mil

dieciocho, sin consideror los díos tres, cuotro, diez y once de febrero de dos mil

dieciocho, por hober sido sóbodos y domingos, respectivomente, en términos del

ortículo 28de lo "LFPA", osícomo elcinco defebrero de dos mildieciocho por hober

sido inhóbil en términos del "ACUERDO medionte el cuql el Pleno del lnstifuto

Federol de Telecomunicociones opruebo su colendorio onuol de seslones

ordinorios y el colendorio onuol de lobores poro el oño 2018 V principios de 2019",
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publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el veinte de diciembre de dos mil

diecisiete,

De los constoncios que formon porle del presente expediente, se observq que poro

to| efecto, eI DEPARTAMENTO DEL DISMITO FEDERAL DEI.EGACIÓru POÚICA DE

COYOACAru NCruNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.TGACIÓN

COYOACAN no presentó olegotos onte éste'lFT',

De ocuerdo o lo señolodo en el Resultondo Noveno de lo presente Resolución, por

proveido de veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, publicodo en lo pógino del

'!ff'en lo listo diorio de notificociones de lo mismo fecho, se tuvo por perdido el

dErEChO dEI DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL DEI.TGACÓU POÚT¡CA DE

COYOACAN NCTNIMENIE GOB]ERNO DE IA CIUDAD DE MEXCO, DEIEGACÓN

COYOACAN poro formulor olegotos de su porte con fundomento en los ortÍculos

5ó de lo 'LFPA'V 288 del 'CFPC',

Por lo onterior, ol no existir onólisis pendiente por reolizor se procede o emitir lo

resolución olprocedimiento odministrotivo de revococión sustonciodo en lo Unidod

de Cumplimiento, otendiendo o los elementos que cousen plenitud convictivo en

esto outoridgd, cumpliendo los principios procesoles que rigen todo procedimiento.

Sirve de oplicoción por onologÍo lo siguiente Jurisprudencio que o su letro señolo

" DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTEN/DO. Dentro de los goronfíos
del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe obseruorse
inexcusoblemente en fodo procedimiento jurisdiccionoL y otro de
gorontíos que son oplicobles en los procesos que impliquen un ejercicio
de lo potestod punifivo del Estodo, Así, en cuonfo ol "núcleo duro", los
goronfíos deldebido proceso que oplicon o cuolquier procedimiento de
noturolezo jurisdiccionol son los que esto Supremo Corte de Justicio de
lo Noción ho identificodo como formolidodes esencioles del
procedimiento, cuyo conjunto integro lo "gorontío de oudiencio", los
cuoles permiten que los gobernodos ejezon sus defensos onfes de que
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Epoco: Décimo Epoco, Regisfro: 2m57tó, lnstoncio: Pilmero Solo, Tipo de Tesis:
Jurisprudencio, Fuente: Gocefo delSemonorioJudiciolde lo Federoción, Libro 3, Febrero
de 2014, Tomo l, Moterio(s): Consfifucionol, Tesis: lo.lJ. I l/2014 (10o,), Pógino: 39ó.'

SEXTO. A¡¡AUSIS DE Iá coN DUCTA Y coNSEcUENcIAS J URfDcAs

Derivodo de lo expuesto, se considero que existen elementos probotorios

suficientes y determinqntes poro ocreditor que el DEPARTAMENTO DEL D¡SIRITO

FEDERAL DEIEGACÓN POÚICA DE COYOACAru NCruNIMENIE GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MEXCO, DEIEGAC!ÓN COYOACAN ol momento de iniciorse et

Pógino 23 de 52

/os outoridodes modifiquen su esfero jurídico definitivomente, Al
respecto, elTribunol en Pleno de esto Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, en lo jurisprudencio P./J. 47/95, publicodo en el Semonorio
Judiciot de to Federoción y su Goceto, Noveno Époco, Tomo tt,

diciembre de 1995, pógino 133, de rubro: 'FORMALIDADES ESENCIALES

DEL PROCEDIMIENTO, SON IAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO,", sostuvo que los
formolidodes esencioles del procedimiento son: (i) lo notificoción del
inicio del procedimienfo; (ii) lo oportunidod de ofrecer y desohogor los
pruebos en que se finque lo defenso; (ii) lo oportunidod de olegqr; y, (iv)
uno resolución que dirimo los cuesfiones debotidos y cuyo impugnoción
ho sido considerodo por esfo Primero Solo como porte de esto
formolidod, Ahoro bien, elotro núcleo es identificodo comúnmente con
elelenco de gorontíos mínimo que debe fenertodo persono cuyo esfero
jurídico pretendo modificorse medionte lo octividod punitivo delEstodo,
como ocurre, por ejemplo, con el derecho penol, migrotorio, fiscal o
odministrotivo, en donde se exigiró que se hogon compotibles los
goronfíos con lo moterio específico del osunfo, Por tonfo, denfro de esfo
cotegorío de gorontíos del debido proceso, se identificon dos especies;
lo primero, que corresponde o todos los personos independientemenfe
de su condición, nocionolidod, género, edod, etcétero, dentro de los
que estón, por ejemplo, el derecho o contor con un obogodo, o no
decloror contro sí mismo o a conocer lo couso del procedimienfo
soncionotorio; y lo segundo, que es lo combinoción del elenco mínimo
de gorontíos con el derecho de iguoldod onte lo ley, y que protege o
oquellos personos que pueden encontrorse en uno situoción de
desvenfojo frente ol ordenomiento jurídico, por pertenecer o olgún
grupo vulneroble, por ejemplo, el derecho o lo nofificoción y osistencio
consulor, elderecho o contor con un troductor o intérprete, elderecho
de los niños y los niños o que su detención seo notificodo o quienes
ejezon su potrio potestod y tufelo, enfre otros de iguol noturolezq,
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proced¡miento odministrotivo de revococión se encontrobo en incumplimiento de

lo obligoción de pogo estoblecido en lo condición DECIMA TERCERA de "EL

PERMISO'en reloción con lo DECIMA QUINTA de dicho documento hobilitonte

respecto del pogo de derecho o que se refieren los ortÍculos 239 y 240 de lo Ley

Federol de Derechos toly como se desprende de lo siguiente:

/ Lo obligoción de pogo de lo cuoto onuol se encuentro estoblecido en lo

condición DECIMA TERCERA de nEL PERMISO', lo cuol señolo en lo porte que

intereso lo siguiente:

'DECTMATERCERA.- tA PERM|SIONARIA deberá cubrlr prevlomente los

cuotas establecldos en lo Ley Federol de Derechos; esfos pog6
conesponderán a lo prestoclón de los pMclos slgulentes: por esfudlo

técnlco de lo sollclfud, por el otorgomlento de permlso, cuofo onuol

por eluso o oprovechomlento del epectro rodloeléclrlco, por vlslto

de lnspecclón cuondo p reollce a petlclón del lnteresodo, y todos

oquellas que lo Ley Federal de Derechos estoblezca y so reloclonen

con elpre*nte permlso.o

/ Asimismo, lo cousol de revococión se encuentro señolodo en lo condición

DEclMA OUINTA de "EL PERMISO" lo cuol estoblece lo siguiente:

'DEC\MA QUI|/rlA.- Este permtn estorá vtgente por tiempo tndeflntdo,

y podrá sr rev@odo por lncumpllmlento de los condlclones

estoblecldos en el mlsmo o por rc,zones de lnterés públlco slgulendo

el procedlmlento que estoblece el Arlículo il de lo Ley de Vas

Generoles de Comunlcoclón,o

/ Por su porte, lo cousol de revococión se desprende de lo interpretoción

sistemótico de omobos condiciones en reloción con lo previsto en eloriÍculo
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303, frocción lll, de lo 'LFlyR'el cuol prevé que seró cousol de revococión

el no cumplir los obligociones y condiciones estoblecidos en lo concesión,

outorizoción en los que se estoblezcon expresomente que su incumplimiento

seró couso de revococión, toly como se odvierte o continuoción:

-l-FTyR'

"Atícuto 303, Losconcesiones y los outorizaciones se podron

revocor por cuolquiero de /os cousos siguientes: ,

lll. No cumplir los obligociones o condiciones estoblecidos en lo

concesión o ouforizoción en los que se estoblezcon expresomente

que su incumplimiento seró couso de revococión;

Por lo que respecto o lo obligoción que se presume incumplido:

,/ Derivqdo de lo folto de respuesto o lo solicitud o que se refiere el

RESULTANDO SEGUNDO de lo presente resolución, lo 'DG-SUV'eloboró uno

determinoción de qdeudos en contro del DEPARTAMENTO DEL DISIRITO

FEDERAL DEI.EGACIÓTT¡ POÚiICA DE COYOACAN ACTAIMENTE GOBIERNO

DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEIEGAC!ÓN COYOACAN por to omisión en et

pogo de derechos por el uso o oprovechomiento de lo frecuencio del

espectro rodioeléctrico que le fue permisionodo y/o outorizodo respecto del

periodo que se encontrobo en incumplimiento, lo onterior en virtud de que

no ocreditó con constoncio o comprobonte el cumplimiento de lo

obligoción del pogo de derechos respectivo en el plozo otorgodo por lo

Autoridod,
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/ Asimismo, se remitió o lo Subodminstroción Desconcentrodo de

Recoudoción 3, Administroción Desconcentrodo de Recoudoción del

Distrito Federol "2", con sede en lo Ciudod de México del Servicio de

Administroción Tributorio ("SAT), lo determinoción de odeudos por concepto

de pogo de derechos o corgo del DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DETEGAC¡Óru POÚICA DE COYOACAN ACTALMENIE GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MEXCO, DELEGACIÓN coYoAcAN, o efecto de que se

inicioron y dieron seguimiento hosto su conclusión los procedimientos

odministrotivos de ejecución de créditos fiscqles,

/ Medionte qcuerdo de trece de noviembre de dos mil diecisiete, elTitulor de

lo Unidod de Cumplimiento del 'lFT- inició el procedimiento odministrotivo

de revococión en contro del DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL

DEI.EGACÓTrI POÚICA DE COYOACAN ACruAIMENIE GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MEXCO, DETEGACIÓN COYOACAN, por et presunto

incumplimiento de lo obligoción estoblecido en DECIMA IERCERA de "EL

PERMISO' en reloción con lo DECIMA QUINTA de dicho documento

hobilitonte respecto del pogo de derecho o que se refieren los orticulos 239

y 24O de lo'LFD-, consistente en el pogo de lo cuoto onuol de derechos por

el uso o oprovechomiento del espectro rodioeléctrico o lo lorgo de vorios

ejercicios fiscoles, octuolizondo con ello lo cousol de revococión

estqblecido en lq frocción lll del ortÍculo 303 de lo 'LFTyR',

/ DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DETIGACÓN POÚNCA DE

COYOACAN ACruAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO,

DELEGACÓN COYOACAN no se opersonó o defender sus intereses no

obstonte encontrorse debidomente notificodo del procedimiento de

revococión sustonciodo en su contro.
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Derivodo de lo onterior, se ocredito de monero fehociente el incumplimiento

reiterodo o lo obligoción de pogo consignodo en el 'EL PERMISO" en reloción con

el orlÍculo 239 de lo 'LFD' todo vez que de los constoncios que integron el

expediente sustonciodo en lo Unidod de Cumplimiento se desprende que el

DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL DELEGACIÓN POLÍNCA DE COYOACAN

ACTAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DETEGACÓN COYOACAN SE

encontrobo en incumplimiento de lo obligoción de pogo correspondiente o los

oños dos mil quince y dos mil dieciséis.

En efecto, de conformidod con el oficio o trovés del cuol lo 'DG-SUV- formuló lo

determinoción de odeudos en contro del DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL

DEI.EGACIÓru POÚICA DE COYOACAN ACTALMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DEIEGACÓN COYOACAN por lo omisión en el pogo de derechos por

el uso de los frecuencios del espectro rodioeléctrico que les fueron osignodos, se I

oprecio que dicho persono incumplió con lo obligoción en estudio

correspondiente los oños dos mil quince y dos mil dieciséis, pues no existe evidencio

de que er DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DEtEGACIÓtrl pOÚlCA DE

COYOACAN NCruNTMENIE GOBIERNO DE LA C¡UDAD DE MEXICO, DEI.EGACIÓN

COYOACAN nublero efectuodos dichos pogos.

i

En este sentido, de conformidod con el numerol 3l frocción lV de lo 'CPEUM', es

obligoción de los mexiconos contribuir poro los gostos públicos entre otros de lq

Federoción, según dispongon los leyes oplicobles. En este sentido, el ortÍculo 2 del

Código Fiscol de lo Federoción ('CFF') señolo los diferentes tipos de ingresos que

puede percibir el Estodo Mexicono, estobleciendo ol efecto lo siguiente:

"Artículo 2,- Los contribuciones se closificon en impuestos,
oportociones de seguridod sociol, contribuciones de mejoros y
derechos, los que se definen de lo siguienfe monero:

lmpuestos son /os
pogor los personas

confribuciones estoblecidos en ley que deben
ftsicosy moroles gue se encuentron en lo situoción
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jurÍdico o de hecho previsto por la mismo y que seon distintos de los
señolodos en los frocciones ll, llly lV de e$e Artículo.

Aportociones de seguridod sociolson los confribuciones estoblecidos
en ley o cargo de personos que son susfifuidos por el Estodo en el
cumplimiento de obligociones fijodos por lo ley en moferio de
seguridod sociol o o los personos que se beneficien en formo especiol
por seruicios de seguridod sociol proporcionodos por elmismo Estodo,

Contribuciones de mejoros son /os estoblecidos en Ley o corgo de los
personos ftsicos y moroles que se beneficien de monero directo por
obros públicos,

Derechos son los contrlbuclones establecldos en Ley por el uso o
oprovechomlento de los blenes del domlnlo públlco de lo Noclón. osí
como por recibir seruicios que presto el Estodo en sus funciones de
derecho público, excepto cuondo se presten por orgonismos
descentrolizodos u órgonos desconcentrodos cuondo en este último
coso, se trote de confroprestociones gue no se encuentren previstos
en lo Ley Federol de Derechos. Tombién son derechos los
contribuciones o corgo de los orgonismos públicos descentrolizodos
por prestor seruicios exclusivos delEstodo,

Cuondo seon orgonismos descentrolizodos los que proporcionen lo
segq¡idod sociol o que hoce mención lo frocción ll, los contribuciones
correspondienfes tendron lo nofurolezo de oportociones de
seguridod sociol.

fos recorgos, /os sonciones, los goslos de ejecución y lo
indemnizoción o que se refiere el séptimo pórrofo del Artículo 2l de
este Código son occesorios de /os contribuciones y porticipon de lo
noturolezo de éstos. Siempre que en este Código se hogo referencio
únicomente o contribuciones no se entenderon incluidos los
occesorios, con excepción de lo dispuesfo en el Artículo lo."

De conformidod con el ortículo orribo citodo, los derechos son los contribuciones

estoblecidos en ley por el uso o oprovechomiento de los bienes de dominio público

de lo Noción, como lo es poro el coso que nos intereso el espectro rodioeléctrico,

el cuol en términos de lo Ley Generol de Bienes Nocionoles se encuentro sujeto ol

régimen de dominio público de lo Federoción, pudiendo hocer uso de éltodos los

hobitontes de lo Repúblico Mexicqno con los restricciones estoblecidos en los leyes
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y reglomentos odministrotivos oplicobles, es decir, poro su oprovechomiento

especiol se requiere concesión, outorizoción o permiso otorgodos conforme o los

condiciones y requisitos legolmente estoblecidos, los que no creon derechos reoles,

pues solo otorgon frente o lo odministroción y sin perjuicio de terceros, el derecho

ol uso, oprovechomiento o explotoción conforme o los leyes y ol documento

hobilitonte correspondiente.

Corroboro lo onterior lq tesis de jurisprudencio P,tJ,65t2O07 emitidq por el Pleno de

lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, visible en el Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto, Tomo XXVI, Diciembre de 2OO7, pÓgino 987, Moterio

Constitucionol, Noveno Époco, que en lo porte que nos intereso señolo:

"ESPECTRO RADIOEI-ECTRICO, FORMA PARTE DEL ESPACIO AEREO,
QUE CONSTI7ruW UN BIEN NACIONAL DE USO COMTIN SWETO Et
REaMEN DE DoMINII PTIBUCO DE IA FEDERACIÓN, PARA CUYO
APROWCHAMIEMO ESPECIAL SE REAUERE CONCES'ÓN,
AU\OREAC\ÓN O PERM|SO. Lo Sección Primero, Aportodo l-5, del
Reglomento de Rodiocomunicociones de lo Unión lnternoclonol de
Telecomunicociones, define o los ondos rodioeléctricos u ondos
hertzionos como los ondos elecfromognéficos cuyo frecuencio se fijo
convencionolmenfe por debojo de los 3,000 gigoherlz y que se
propogon por elespocio sin guío ortificiol, Por su porte, elortículo 3o,,
frocción ll, de lo Ley Federol de Telecomunicociones define ol
especfro rodioelécfrico como elespocio que permife lo propogoción
sin guío ortificiol de ondos electromognéticos cuyos bondos de
frecuencio se fijon convencionolmenfe por debojo de los 3,000
gigohertz, En ese tenor, si se relociono el concepto de ondos
rodioeléctricos definido por el derecho internocionol con el del
espectro rodioeléctrico que define lo Ley Federol de
Telecomunicocione,s, se concluye que este último formo porte del
espocio oéreo situodo sobre el terriforio nocionol, sobre el que lo
Noción ejerce dominio directo en lo extensión y términos que fije el
derecho infernocionol conforme ol ortículo 27 de lo Constitución
Politico de los Esfodos Unidos Mexicanos, Por tonto, el especlro
rodloeléclrlco constlfirye un blen de uso común que, como tol, en
térmlnos de lo Ley Generol de Blenes Noclonoles está suleto ol
réglmen de domlnlo oúbllco de lo Federoclón, pudiendo hocer uso
de él todos los hobitontes de lo Repúblico Mexicono con los
restricciones estoblecidos en los leyes y reglomentos odministrotivos
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oplicobles, pero poro su aprovechomlento especlol go requlere
conceslón, outorlzoclón o permlso otorgodos confornp o los
condlclones v requlsltos legolmente estoblecldos los que no creon
derechos reoles, pues sólo otorgon frente o lo odministroción y sin
perjuicio de ferceros, el derecho ol uso, oprovechomiento o
explotoción conforme o los leyes y oltífulo correspondiente.

En este sentido, corresponde o lo Noción el dominio directo del espocio situodo

sobre el territorio nocionol, que es el medio en que se propogon los ondos

electromognéticos de señoles de bondos de frecuencios del espectro

rodioeléctrico, medionte lo instoloción, funcionomiento y operoción de sistemos de

telecomunicociones, bien en su modolidod de rodiocomunicoción privodo,

enloces privodos o tronsmisión de dotos, entre otros, siendo este dominio

inolienoble e imprescriptible,

En términos de los ordenomientos legoles invocodos, el uso. oprovechomiento o

explotoción por porte de los oorticulores de los bondos de frecuencios de uso

determinodo del espectro rodioeléctrico Boro orestor servicios de

telecomunicociones, sólo podró reollzorse prevlo conceslón o permlso que se le

otorgue por lo outorldod competente.

En este sentido. si bien es cierto que el DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL

DETEGAC¡Óru POÚICA DE COYOACAN ACTALMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DEIIGACIÓN COYOACAN cuento con un un permlso poro lnstolor y

operor un slstemo de rodlocomunlcoclón prlvodo otorgodo o su fovor por lo

SecretorÍo de Comunicociones y Tronsportes, tombién lo es que en dicho

documento se estoblece lo obligoción de pogo onuol de derechos por el uso del

espectro rodioeléctrico, osÍ como lo cousol de revococlón ol señolor que dicho

tÍtulo hobilitonte puede ser revocodo en cuolquier tiempo o juicio de lo Secretorío,

octuolmente el 'lF[', o bien, señolo de formo expreso que el mismo seró revocoble

por el incumplimiento de los condiciones estoblecidos en dicho documento o por

cousos de interés público,

Pógino 30 de 52

,l.3



'-, ift
INSTITUTO FEDERAL DE
IETECOMUNICACIONES

AsÍ, se considero que en el presente procedimiento se encuentron plenomente

ocreditodos los elementos de lo conducto que se estimo octuolizo el supuesto de

revococión estoblecido en lo frocción lll del numerol 303 de lo 'LFTyR', el cuol

señolo que los concesiones y los outorizociones se podrón revocor, entre otros

supuestos, por no cumplir con los obligociones o condiciones estoblecidos en el

oropio tÍtulo hobilitonte en los que se estoblezcon expresomente oue su

incumplimiento seró couso de revococión,

Derivodo de lo onterior, se odvierte que existen incumplimientos respecto de los

cuoles los conductos soncionobles se octuolizoron en diferentes oños, por lo que se

considero que existe uno unidod en el propósito infrgccionorio e identidod de lesión

juridico, todo vez que lo plurolidod de omisiones trosgredió lo mismo porción

normotivo, rozón por lo cuol puede estimorse como uno conducto continuodo yo

que lo plurolidod de omisiones integro unq único infrocción.

Sirve de sustento o lo onterior, lo siguiente tesis

INFRACCIONES ADMINIS'ÍRATIVAS, SUS MODAUDADES, LOS

modolidodes de los infrocciones tributarios o que se refiere el
ortículo ó7, frocción lll, del Código Fiscol de lo Federoción, no
oporecen definidos en dicho cuerpo normotivo, Es en moterio
penol, trotondose de delitos, donde mejor se hon perfilodo esfos
conceptos, mofivo por elcuolonológicomente debe ocudirse o los
mismos. Trofóndose del delito insfonfoneo, el derecho positivo
mexicono, lo doctrino y lo jurisprudencio, son ocordes ol
conceptuorlo como: "Aquel que se consumo en un solo octo,
ogotondo el fipo", cuyos efectos pueden o no prolongorse en el
tiempo; en combio, trotóndose de los modolidodes de "confinuo" y
"continuodo', existe diversidod de criferios, El ortículo 99 del referido
Código Fiscol do el concepto ol que debe ofenderse en esto
moterio respecto oldelifo continuodo olestoblecer que: "Eldelito es
continuodo, cuondo se ejecuto con plurolidod de conducfos o
hechos con unidod de intención delictuoso e identidod de
disposición legol, incluso de diverso grovedod". Respecto del delito
confinuo, sus nofos corocterísficos, ertroídos sustonciolmente de lo

,-3
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jurisprudencio, consrsfen en los siguientes: "Es lo occión u omisión
que se prolongo sin interrupción por mos o menostiempo", Con bosp
en lo onterlor; los lnftacclones odmlnlstrotlvos podrón sp,r:

instontóneos, cuondo se consumon en un solo octo, ogofondo
fodos los elementos de lo infrocción, cuyos efectos pueden o no
prolongorse en el tiempo; continuos, si lo occión u omisión se
prolongo sin interrupción por mós o menos tiempo; o, confinuodog
en lo hlpótesls de plurolldod de occlones que lntegron uno solo
lnftocclón en rozón de la unldad de propóslto infloclonorlo e
ldentldod de leslón luñdlco.

(Epoco: Noveno Epoco, Regisfro: 19392ó, lnstoncio: Segundo Soto, Tipo de Tesis:
Aislodo, Fuente: Semonorio Judiciolde lo Federoción y su Gocefo, Tomo lX, Moyo
de I 999, Moferio(s): Adminisfrofivo, Tesis: 2o. LIX/99, Pógino: 505)

A portir de lo onterior, se considero que cuondo existe uno plurolidod de occiones

u omisiones como en el coso que nos ocupo, que integron uno solo infrocción y

existe identidod de lesión jurÍdico, nos encontromos onte uno infrocción

continuodo, lo cuol se octuolizó incluso hosto que se inició el procedimiento

odministrotivo de revocqción, todo vez que dicho conducto persiste de monero

continuo o lo lorgo de vorios ejercicios fiscoles incluso hosto lo fecho de emisión de

lo presente Resolución, por lo que debe ser soncionodo uno solo ve¿ oún y cuondo

los diferentes occiones se fueron consumondo en distintos periodos,

Resulto oplicoble por onologÍo, lo siguiente tesis

MULTA A UN AGENÍE ECONÓMICO rcR COADYUVAR PROPICIARY
PARNCtrAR EN UNA PRACNCA MONOPÓUCE ABSOLWA DIJRANTE
PERIODOS D'S7IMOS, NO DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DEESTOS
(táGlstAclÓN vtcENrE HASIA ELó DE JUUO DE ntq. fl principio de
derecho soncionotorio que confiene el ortículo 23 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, orientodo o
lo seguridod jurídico del individuo, conocido como non bis in idem,
significo que ninguno persono puede ser juzgodo dos veces por el
mismo hecho, Esto prevención noce del sistemo de obsorción de
penos y sonciones, en elque pretende oplicorse sólo el costigo que
correspondo ol ilícito o infrocción mós grove, o fin de evitor que el
gobernodo seo soncionodo dos o mós veces por uno mismo
conducto ilícifo. En esfos condiciones, si dentro del procedimienfo
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odministrofivo seguido en formo de juicio b efinfo Comisión
Federol de Competencio resolvió oue un ogenfe económico

obsoluto que sonciono el ortículo 35 frocción X, de lo Ley Federol
de Competencio Económico vigente hosto el ó de.iulio de 2014
fecho en que se obrogó, no debió imponerle uno multo por codo
uno de esos periodos yo que en reolldod, p troto de uno solo
conducto contlnuoda, en lo que sl blen hubo plurolldod de
occlones, éstos sólo lntegroron uno únlco lnfrocclón, preüsto en lo
porclón normotlvo iitodo, en reón de lo unldod de orooóslto
tnfrocclonorlo e ldenttdod de leslón juñdtco.

¡Époco: Décimo Epoco, Registro: 2Ot3llO, lnsfoncio: Tribunoles Cotegiodos de
Circuifo, Tipo de Tesis: Aislodo,'Fuenfe: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo
Federoción, Libro 3ó, Noviembre de 201ó, Tomo lV, Moferio(s):Adminisfrofivo, Tesis:

l,lo.A.E.l8ó A (10o.), Pógino: 239ó)

Ahoro bien, elCódigo Penol Federol en su ortículo 29, estoblece lo siguiente:

"Arlículo D,- Lo sonción pecuniorio comprende lo multo y lo
reporoción deldoño,

Lo multo consisfe en elpogo de uno contidod de dinero olEstodo,
que se fijoró por díos multo, los cuoles no podron exceder de miL
solvo /os cosos que lo propio ley señole. El dío multo equivole o lo
percepción neto diorio del senfenciodo en el momento de
consumor eldelifo, tomondo en cuenfo todos sus ingresos,

Poro los efecfos de esfe Código, el límite inferior del dío multo seró
elequivolente olsolorio mínimo diorio vigente en ellugor donde se
consumó el delito, Por lo que toco ol dellto contlnuado, p
otenderá ol solorlo mÍnlmo vloente en el momento consumoflvo
de lo últlmo conducto. Poro el permonente, se consideroró el
solorio mínimo en vigor en el momenfo en que cesó lo
consumoción,"

De lo señolodo por lo legisloción penol se odvierte que, trotóndose de conductos

de noturolezo continuodo, lo disposición que debe tomorse en consideroción es lo

vigente ol momento en que se consumó lo último conducto, lo cuol es oplicodo

tombién por lo interpretoción del Poder Judiciql de lo Federoción pqro el cómputo
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WOTENCIA FAMILIAR, At SER UN DEUTO CONNNUO, EL CÓMPUTO
DEL PIAZO PARA AUE OPERE IA PI?ESCRIrcÓN DE IA ACCIÓN
PENAL INICIA A PARNR DEL DfA SIGUIENÍE AL EN OUE SE COMMÓ
A úLnMA coNDUcrA DEucnvA «EetsAoóN DEL EgrADo DE
CHIHUAHUA). fl ortículo 93, frocción lll, del Código Penol poro el
Estodo de Chihuohuo, vigente hosto eltreinto y uno de diciembre
de dos mil seis, esfoblecío que el cómputo del plozo poro que
opere lo prescripción de lo occión penol, trotóndose de delitos
contlnuodos, re contorá desde eldío en que * cometló lo úlflmo
conducto dellctlvo; por fonto, si el delito de violencio fomilior tiene
la corocterístico de ser confinuo, lo pre*rlpclón necewrlomente
emoezorío o computorso o partlr del dío slgulente ol en que p
comefló lo últlmo conducto. cuyo lopso ser'a iguol ol término
medio orifmético de lo peno privotivo de libertod de dicho delito,
pero nunco inferior o un oño, de conformidod con elortículo94 de
dicho ordenomiento legol.

¡Epoco: Noveno Epoco, Registro: t7t5ó3. lnsfoncio: Tribunoles Colegiodos de
Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Gocefo, Tomo )(XVl, Agosfo de 2@7, Moterio(s): Penol, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P,

Pógino: 1895)

DEUTOS CONNNUADOS, EL PIAZO PARA AUE OPERE IA
PRESCHrcÓN DE IA ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSEA PARNR
DE IA ÚTNUE ACCIÓN U OMISIÓN DEUCNVA QUE tOS
coNFoRMAN «EaHAC\ÓN DEL ESTADO DE NUEVO iE]Ótg.
Conforme olortículo 14 delCódigo Penolde Nuevo León, es delito
continuodo aquel que se integro por uno unidod de propósito,
plurolidod de occiones, idenfidod de lesión jurídico y el mismo
sujeto posivo, Luego, el delito continuodo, o diferencio del
permonente, es discontinuo, y sl blen pudlero conslderorse que
exlsten vorlos delltos en cuonto codo conducto orlglno un
onlüurídlco, sln emborgo, dodo su especlol estrucfuro, su perlodo
consumotlvo es más o menos prolongodo en el tlempo, su
resultodo es producldo como conpcuenclo de todos y codo uno
de los conductos realfuodos y, por una frcclón legol, debe
conslderorre un solo dellto, lo que encuenfro opoyo en el ortículo
38 del citodo código, que expresomente dispone que trotóndose
de delitos continuodos no existe concurso o ocumuloción de
delitos. Entonces, elplozo poro que opere lo prescripción de esfos
delitos inicio ol reollzore lo último de los occlones u omlslones
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dellctlvos oue los conforman. yo que el ortículo 124 del propio
código esfoblece que los términos poro lo prescripción de lo
occión penol comenzorón o confqr desde el úlfimo octo de
ejecución u omisión,

(Epoco: Noveno Epoco, Registro: 179938, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de
Circuito, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Gocefo, Tomo )(X Diciembre de 2M, Moterio(s): Penol, Tesis: lV.2o.P.2l P, Pógino:
r 32ó)

A portir de todo lo onterior se concluye que los consecuencios poro los infrocciones

de noturolezo continuodo se generon o portir de que se consumó lo último de los

conductos que integroron dicho infrocción, por lo que en tol sentido se considero

que los conductos que se pretenden soncionor con lo revococión de'EL PERMISO'

hon subsistido hosto el momento de emitirse lo presente resolución.

Lo onterior, todo vez que elespectro rodioeléctrico es un bien de dominio público,

el cuol es un recurso limitodo, que conforme o lo dispuesto en el orticulo 28 de lo
'CPEUM', corresponde ol Estodo o trovés del '|ff- solvoguordor su uso,

oprovechomiento y explotoción en beneficio del interés público.

"ESPECTPO RADIOEIÉCTRICO, SU CONCEPTO Y A§íNNCÓN CON
RESPECTO ALESPECTRO ETECTROMAG¡NEilCO. fl ortículo 3. frocción il,
de lo Ley Federol de Telecomunicociones define ol espectro

*3
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En este sentido, ol no existir evidencio documentol que ocredite que el

DEPARTAMENTO DEL DISÍRITO FEDERAL DETTGACÓITI POÚICA DE COYOACAN

ACTAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.EGACÓru COVONCAru

ho cumplido con lo obligoción de pogo por eluso o oprovechomiento delespectro

rodioeléctrico conespondiente o los oños dos milquince y dos mildieciséis e incluso

hosto lo fecho de emisión de lo presente resolución, este Órgono Colegiodo

considero que se octuolizo lo hipótesis normotivo previsto en elortículo 303 frocción

lll de lo 'lffyR-, consistente en lo revococión del 'EL PERMISO, o que se refiere el

oportodo de ontecedentes de lo presente resolución.



rodioeléctrico como elespocio que permite lo propogación, sin guío
ortificiol de ondos electromognéticos, cuyos bondos de frecuencio
se fijon convencionolmente por debojo de los tres mil gigohertz, Así,
los frecuencios se ogrupon convencionoÍmenfe en bondos, de
ocuerdo o sus corocterísticos, y el conjunto de éstos constifuye el
especfro rodioeléctrico, el cuol integro uno porte del espectro
elecfromognético ufilizodo como medio de tronsmisión poro distintos
seruicios de telecomunicociones, y es un bien del dominio público
respecto del cuol no debe hober borreros ni exclusividod que
impidon su funcionolidod y elbeneficio colectivo. Cobe señolor que
el espectro rodioeléctrico es .Jn recurso noturol limitodo y los
frecuencios que lo componen son los que estón en elrongo entre los
fres hertz y los tres mil gigohertz y, en eso virtud, su explotoción se
reolizo oprovechondolos directomenfe o concediendo el
oprovechomiento medionte lo osignoción o frovés de concesiones,

Epoco: Décimo Epoco, Registro: 2@5tU, lnsfoncio: Tribunotes Colegiodos de
Circuifo, Tipo de Tesis: Aislodo, Fuente: Gocefo del Semonorio Judiciol de lo
Federoción, Libro I, Diciembre de 2013, Tomo ll, Moferio(s): Adminisfrotivo, Tesis:

1.4o.A.72 A (10o.), Pógino: I129'

Y en tolsentido como lo prevé el propio'PERMISO", el incumplimiento o cuolquiero

de sus condiciones (entre ellos lo relotivo ol pogo de derechos) seró soncionodo

con lo revococión del mismo,

Lo onterior tiene rozón de ser en que el DEPARTAMENTO DEL D¡STRITO FEDERAL

DETEGACIÓ¡¡ POÚICA DE COYOACAru NCTNIMENTE GOBIERNO DE LA C¡UDAD

DE MEXICO, DEIEGACÓN COYOACAN, ol incumplir con lo obligoción contenido

en lo condición DECIMA TERCERA se ubico en el supuesto contemplodo en lo

condición DEOMA AUINTA de su tÍtulo hobilitonte, y octuolizo lo hipótesis normotivo

previsto en elorticulo 303 frocción lll de lo 'LFI1IR', consistente en lo revocqción del

'EL PERMISO" que le fue otorgodo.

SEpluo. Revocnc6N DE Los DocuMEMos HABTuTANTES

El ejercicio de lo rectorÍo económico del Estodo tiene por objeto y fin buscor el

beneficio generol poro todo lo sociedod, lo que se hoce mós evidente en el

presente coso debido o que estomos en presencio del uso y explotoción de un
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bien del dominio de lo Noción utilizodo poro lo prestoción de servicios de

telecomunicociones en su modolidod de rodiocomunicoción privodo o

estqblecimiento de enloces privodos, según correspondo, en tol sentido el '1ff'se

encuentro en poslbllldod de ejercer su focultod de revocor uno conceslón,

outorlzoclón o permlso derlvodo del lncumpllmlento de los obllgoclones o

condlclones estoblecldos en los ol hoberse estoblecldo oue el

lncumpllmlento de olgunos de los obllgoclones consignodos en dlchos

documentos hobilitontes seric couso de revococión o bien, cuondo lo cousol de

revococión se encuentre expresomente señolodo por lo Ley, como en elsupuesto

de lo frocción lll delortÍculo 303 de lo 'LFTyR-.

No obstonte lo onterior, debe señolorse que lo procedenciq de lo revococión

odemós de estor sujeto o rozones de legolidod, obedece o rozones de

oportunidod y de interés público, pues en función de éstos y en orqs de

sotisfocerlos, lo revococión como sonción por uno infrocción o los disposiciones

legoles, reglomentorios o odministrqtivos correspondientes o o lo estoblecido en los

títulos de concesión, outorizociones o permisos, según correspondo, requiere poro

su debido moteriolizoción y por rozones de conveniencio y oportunidod, los

elementos de mérito que permiton lo consecución de los objetivos que demondo

el interés público y lo reglomentoción en lo que se circunscribe Io octividod

regulodo.

En efecto, los telecomunicociones son un servicio público regulodo y protegido por

lo 'CPEUM- y diversos ordenomientos especÍficos que detollon lo formo y

procedimientos en los que se concesionoró el uso, oprovechomiento y explotoción

de los bondos de frecuencios del espectro rodioeléctrico y los redes públicos de

telecomunicociones,

Al respecto, resulto oplicoble lo dispuesto por lo frocción ll del oportodo B) del

ortÍculo óo. Constitucionol el cuol o lo letro señolo:

J
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"Artículo óo.,.
B) En moterio de rodiodifusión y telecomunicocionesi (,.,)
ll, Los telecomunicociones son seruicios públicos de interés generol,
por lo que el Estodo gorontizoro que seon prestodos en condiciones
de competencio, colidod, plurolidod, coberturo universoL
interconexión, convergencio, continuidod, acceso libre y srn
inje rencios arbitro rios, "

Del ortículo tronscrito se desprende que los telecomunicociones son servicios

públicos de interés generol. En este sentido un servicio público es oquello octividod

que se reolizo poro sotisfocer necesidodes bósicos de lo sociedod cuyos

corocterísticos son los siguientes:

Continuidod y permonencio, no debe hober rezogos ni interrupciones en lo

prestoción de los servicios.

Uniformidod, se deben prestor en los mismos o mejores condiciones de colidod

o medido que vo creciendo lo demondo.

lguoldod, todos deben ser beneficiodos por iguol,

En este sentido, lo cuolidod del servicio público que lo propio 'CPEUM' le otorgo

rodico en que los servicios de telecomunicociones son considerodos como bósicos

poro el desorrollo del poÍs y coodyuvon d mejoror los condiciones de vido en

sociedod. AsÍ se odvierte del siguiente criterio jurisprudenciol sostenido por nuestro

Móximo Tribunol:

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 18, FRACCIONES ¿ II, III, V, W,

vil, x Y xt, DE tA LEY DEL tMpUES'rO ESPECIAL REAflVO UIaENIE
DURANqE EL AÑO DE m2), EN CUAMO CONCEDE EXENC/ONES pOR

IA PRES'TA?ÓN DE SERY'C'OS DE TEIEFONIA 
'MERNET 

E
NTERCONEXIÓN, MAS NO rcR EL DE TH-A/NÓN POR CAB'E, NO ES

VIOIATORIO DEL PRINCIPIO DE EAUDAD TRIBWARIA. El precepto
citodo que concede exenciones por lo prestoción de diversos
seruicios del sector de telecomunicociones no violo el principio de
equidod tributorio consogrodo en lo frocción lV del ortículo 3l de lo
Constitución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos, al no incluir en
esos beneficios o los empresos que preston el seruicio de televisión
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por coble, o pesor de que tombién pertenecen ol secfor de
telecomunicociones, porque tanfo en lo exposición de motivos de lo
reformo o lo Ley del lmpuesto Especiol sobre Producción y Seruicios,
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el lo. de enero de
2002, como en los deliberociones legislotivoa oporece que dicho
distinción se hollo plenomente jusfificodo, pues obedece o que los
servlclos de lnternet, telefonío e interconexlón son conslderados
como báslcos poro el desonollo del pois, corocterístico de lo que no
gozo elde televisión por coble que preponderontemente constituye
un seruicio de entrefenimienfo,

Epoco: Noveno Epoco Regisfro: t80524 lnstoncio: Segundo Solo Tipo de Tesis:

Jurisprudencio Fuente: Semonorio Judicialde lo Federoción y su Goceto Tomo XX
Septiembre de 2M Moteria(s): Consfifucionol, Adminisfrotivo Tesis: 2o./J, I l2/2M
Pógino:230

En el mismo orden de ideos, lo prestoción de servicios públicos o lo explotoclón, uso

o oprovechomlento de blenes de lo Noclón, osÍ como su dominio directo,

corresponde originoriomente o lo Federoción, sin emborgo, en uso de su soberonio

outorizo o los gobernodos -sin que en estos cosos puedo constituirse lo propiedod

privodo-, su explotoción y oprovechomiento temporol o trovés de uno concesión

o permiso, guordondo en todo coso sus focultodes poro decretor lo revococión de

lo mismo o el rescote de los bienes y servicios en cuestión,

Sirve poro ilustror lo onterior, elsiguiente criterio que o su letro señolo:

CONCESIÓN ADMINIS:'IRANVA, ÚMTTES PARA SU OTOI?GAMIEMO A
LOS PARflCU|.y'.RES, Los porticulores no gozan de un derecho
preexistenfe respecto de los concesiones odminisfrofivos, esto es, en
su esfero jurídico no obro olguno prerrogotivo poro su oforgomiento
ni en reloción con los bienes o seruicios públicos eventuolmente
sujetos o olguno, portiendo de qqe conforme ol ortículo 27, pórrofo
primero, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
el Estodo es el tlfulor orlglnorlo de ew blenes y sp,rvlcbs v es úlo por
cuestlones de oporfunldod, mérlto o convenlenclo que,
evenfuolmente v en formo temporal, puede decldh focultor o los
porllculores poro st usp., oprovechomlento, explotoclón o

lo revococlón de lo conceslón o el rercote de los blenes y rervlclos
en cuesllón.

4
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Epoco: Décimo Epoco Regisfro: 2009505 lnsfoncio: Tribunotes Colegiodos de Circuifo
Tipo de Tesis: Aislodo Fuente: Goceto del Semonorio Judiciol de lo Federoción Libro
19, Junio de 2015, Tomo lll Moterio(s): Adminisfrofivo Tesis: l,lo,A,l05 A (10o.) Pógino:
19ó8

En este sentido, el ortículo I.l5, frocción lll, de lo 'LFfyR'estoblece que uno de los

formos de terminoción de los concesiones es lo revococión.

Lo revococión puede obedecer o cuestiones de rozón de interés sociol, cuondo el

Estodo yo no pretende concesionor lo prestoción de un servicio público o lo
explotoción de bienes de propiedod público, o bien, cuondo el conceslonor¡q

outorlzodo o permlslonorlo no ho cumplldo con lo leyque regulo eluso delblen de

domlnlo públlco o con los condlclones estoblecidos en el tÍtulo hobilltonte

respectivo. lo qnterior es un octo que el Estodo llevoró o cobo en ejercicio de su

focultod rectoro y en beneficio de lo colectividod, o fin de gorontizor lo

continuidod, permonencio y uniformidod de los servicios de telecomunicociones.

En tolsentido, el objetivo se pretende es gorontizor que lo prestoción de los servicios

de telecomunicociones que fueron outorizodos se reolicen cumpliendo con los

obligociones y condiciones estoblecidos en el respectivo documento hobilitonte,

sin contemplor modolidodes diversos o que los concesionorios o permisionorios

lleven q cobo octos controrios o los pretendidos con el otorgomiento de lo
concesión, outorizoción o permiso,

Lo onterior permite ol Estodo suspender de monero definitivo los efectos de un

documento hobilitonte cuondo no se ho cumplido con los fines pretendidos en el

mismo o no se ho sotisfecho el interés público, entendiendo como tol el conjunto

de pretensiones que se encuentron relocionodos con los necesidodes colectivos

de los miembros de lo sociedod y que son protegidos medionte lo intervención

directo y permonente del Estodo.
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En este orden de ideos, es lmperonte que el cumpllmlento de los obllgoclones

estoblecldos en 'EL PERMISO", lncluldo el pogo de derechos por e! uso o

oprovechomlento de un blen del domlnlo de lo Noclón, se reolicen opegodos ol

morco legol que regulo lo mqteriq de telecomunicociones, osÍ como o los

obligociones, modolidodes y condiciones estoblecidos en lo concesión, permiso o

outorizoción según se trote, pues de lo controrio, se generorÍon cousos o motivos

que no justificoríon el uso de dichos bienes, ofectondo en consecuencio lo

prestoción de los servicios concesionodos y consecuentemente se verío ofectodo

el uso de los bienes del dominio público de lo Federoción,

Por lo onterior, resulto vólido que'con bose en el interés público, osí como en lo

dispuesto en los respectivos documentos hobilitontes y en lo 'ltfyR', se puedo

ejercer lo focultod de revocor 'EL PERMISO. relocionodo en el copÍtulo de

ontecedentes de lo presente resolución, dodo que el cumplimiento de lo

obligoción de pogo por el uso y explotoción de los frecuencios osignodos en los

mismos, no se reolizó con bose en los condiciones y obligociones que se

estoblecieron poro ello, ounodo ol hecho de que tol incumplimiento estobo

soncionodo expresomente con lo revococión.

De esto monero, lo necesidod de revocor'EL PERMISO, se octuolizo por hoberse

estoblecido expresomente por un lodo, que el mismo ero revocoble en cuolquier

tiempo o juicio del ohoro 'Iff-, o bien ol señolor como cousol el incumplimiento de

los obligociones estoblecidos en los mismos, especÍficomente lo ,obligoción de

pogo de lo cuoto onuol de derechos por el uso del espectro rodioeléctrico,

infrocción que se ho moteriolizodo o lo lorgo de diversos ejercicios onuoles

correspondientes o los oños dos milquince y dos mil dieciséis, conducto que no fue

desvirtuodo duronte el procedimiento que precede o lo presente resolución,

En este sentido, o trqvés de lo revococión de "EL PERM¡SO', el 'lFT- velo por el

cumplimiento oportuno dé todos y codo uno de los obligociones estoblecidos en
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los permisos y outorizociones, osÍ como en el interés público que tiene lo sociedod

en que se cumplon todos los obligociones que regulon lo moterio de

telecomunicociones, incluidos oquellos consignodos en los propios documentos, y

con ello odemós contribuye ol uso eficiente del espectro rodioeléctrico, el cuol es

bien público de lo Federoción de noturolezo escoso que resulto indispensoble poro

lo prestoción de servicios de telecomunicociones, y en consecuencio el Estqdo

tiene que velor porque el mismo seo utilizodo de lo formo mós rocionol y eficiente

posible, dodo su olto demondo.

Se reitero que los servicios de telecomunicociones en generolson servicios públicos

de los que el Estodo es responsoble de vigilor su eficiente prestoción en beneficio

de lo sociedod, por lo que en tol sentido estó plenomente focultodo por lo

legisloción de lo moterio poro revocqr un tÍtulo de concesión, outorizoción o

permiso cuondo se estoblece expresomente en éste como sonción lo revococión

por el incumplimiento de sus obligociones o condiciones, como ocurre en el

presente cqso, octuolizóndose el supuesto previsto en lo frocción lll del ortículo 303

de lo 'LFTyR-.

Bojo estos condiciones, es responsobilidod de este'lFT- como elÓrgono del Estodo

sobre el cuol recoe lo focultod de ejercer lq rectoric en moterio de

telecomunicociones y lo qdministroción del especfro, vigilor que se cumplo o

cobolidod con lo obligoción de pogo de derechos estoblecido en los respectivos

condiciones de'EL PERM¡SO,. En tolsentido, ol no hoberse desvirtuodo lo conducto

impurodo ot DEPARTAMENTO DEL DISTR|TO FEDERAL DEIEGACIÓN POLÍICA DE

COYOACAN RCruRIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEIEGAC!ÓN

COYOACAN, se octuolizo lo hipótesis contenido en lo frocción lll del ortÍculo 303 de

lo 'LFTyR', que expresomente señolo:

"Artículo 303, Los conceslones v los outorfuoclones p podrán revocor
por cuolquiero de los cousos siguientes:
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lll, No cumpllr las obllgoclones o condlclones éstoblecldos en lo
conceslón o outorfuoclón en los gue se estoblezcon epresonwnte
qtte su lncumpllmlento srá cous de revrcaclón.

r

A este respecto, conviene precisor que el último pórrofo de citodo precepto

estoblece que en elsupuesto de lo cousolde revococión previsto en lo frocción lll

ontes trqnscrito, el lnstituto procederó de inmedioto o lo revococión de los

respectivos tÍtulos hobilitontes sin necesidod de sonción previo, por lo que en tol

sentido y uno vez desohogodo el presente procedimiento, resulto procedente

emitir lq determinoción o que se controe lo resolución de mérito.

En virtud de lo onterior, todo vez que 'EL PERMISO, señolo expresomente que lo folto

de cumplimiento de los obligociones estoblecidos en los mismos, incluido lo

obligoción de pogo de lo cuoto onuol, ocosionorÍo lo conceloción y/o revococión

de los respectivos frecuencios osignodos en dicho documento y todo vez que

dicho conducto no fue desvirtuodo por el DEPARTAMENTO DEL DISÍRITO FEDERAL

DEI.IGACIÓN POÚICA DE COYOACAN ACTALMENIE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DEIEGACIÓN COVOnCAN, se tiene como ocreditodo lq mismo y en

consecuencio este Órgono Colegiodo considero octuolizodo lo hipótesis previsto

en lo frqcción lll delortículo 303 de'lf[yR'.

Ahoro bien, en reloción con los formos de extinción de los concesiones y permisos,

cobe señolor que el Poder Judiciol de lo Federoción emitió el siguiente criterio que

o su letro señolo:

CONCES'ÓN ADMINIS'IRANVA, SUS FORMAS DE EXNNCIÓN, LOS 1OTMAS

de ertinción de lo concesión odministrotivo en moterio oduonero no
se encuentron previstos en lo Ley Aduonero vigente en 192, por lo
que es menester ocudir o lo doctrino, como elemento de onolisis y
opoyo poro determinorlos. Así, de ocuerdo con lo docfrino, los
concesiones, como todo octo odministrotivo, tienen uno existencio
determinoda,y por ello pueden concluir de diversosformos, unos de
ellos se conocen como formos onticipodos; por su porte, el
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cumplim¡enfo del plozo es lo formo normol de exfinción, Entre los
primeros se encuentron lo revococlón, que puede em¡firsp b
autorldod que la otorgó, por rozones de oporfunldod, en funclón del
lnterés públlco, lo cuol deberá er plenomente fundodo v mollvodo
y cubrirse ol concesionorio los doños y perjuicios que se le cousen,
excepfo cuondo lo revococión se emifió en virtud de que elocto de
concesión esto ofectodo de ilegolidod, lo cuol no do lugor o lo
indemnizoción del concesionorio; lo coducidod, que generolmente
se estoblece en elfífulo que lo otorgo, y señolo /os cousos por los que
lo outoridod odministrotiva puede, por si y onte sí, hocer lo
decloroción, los cuoles generolmente consisten en ellncumplimiento
de obligociones impuestos olconcesionorio; el rescote constifuye un
octo odministrotivo o trovés del cuol lo ouforidod concedenfe
ertingue onficipodomente uno concesión, por rozones de interés
público, osumiendo, lo odministroción público, desde ese momento,
lo explofoción de lo moterio de lo concesión, e indemnizondo ol
concesionorio por los doños o perjuicios que se le ocosionen con
dicho medido; lo renuncio, se otorgo por lo ley olconcesionorio, poro
que éste lo hogo voler cuondo yo no desee continuor con lo
explotoción de lo moterio concesionodo; lo quiebro, que ounque
generolmente no se prevé en lo legisloción odministrotivo, por
oplicoción de los leyes mercontiles, lo persona jurídico sujeto o
quiebro no puede seguir reolizondo octos de comercio, por lo que
onfe lo imposibilidod de reolizoción delobjeto de lo concesión, ésto
debe concluir, lo cuol puede ser estoblecido en el titulo de
concesión; y, lo muerte, en algunos cosog lo extinción de lo persona
jurídico puede dor lugor o lo conclusión de lo concesión, pero ello no
es obsoluto, pues lo ley puede disponer que sus derechohobientes
continúen ejerciéndolo, Por otro lodo, lo formo normol de exfinción
de lo concesión, es lo conclusión del plozo. Es decir, el lopso que lo
outoridod concedenfe otorgó olconcesionorio pora que éste fuviero
derecho o lo explotoción de lo concesión, plozo que puede ser
renovodo, con lo que se prorroga su existencio, pero en el coso de
que lo concesión concluyo, los bienes ofectos ol seruicio o dedicodos
o lo explofoción posoron sin costo olguno o propiedod delEsfodo, si

en elfítulo de lo concesión se estobleció el derecho de reversión o si

osí lo dispone lo ley,

Epoco: Noveno Epoco Regisfro: t79Ut lnstoncio: Tribunoles Cotegiodos de Circuito
Tipo de Tesis: Aislodo Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo
)(Xl, Enero de 2@5 Moferio(s): Adminisfrotivo Tesis: lV.2o.A.l23 A Pógino: 1738

No poso desopercibido poro esto outoridod el hecho de que si bien es cierto que

los respectivos condiciones de 'EL PERMISO' del DEPARTAMENTO DEL DISIRITO
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FEDERAL DEr.EGAcróN poúircA DE coyoAcAru ncruR[MENIE GoBTERNo DE LA

CTUDAD Oe uExlCO, DELIGACIÓru COvOACAN prevén uno serie de obligociones

estoblecidos de conformidod con lo entonces Ley de Víos Generoles de

Comunicoción y lo onterior Ley Federql de Telecomunicociones y que dichos

ordenomientos se encuentron octuolmente el primero derogodo en lo relotivo o lo

reguloción de los telecomunicociones y el segundo obrogodo, tombién debe

señolorse que en lo 'LFfyR- se prevé lo mismo obligoción de pogo de derechos por

el uso, oprovechomiento o explotoción del espectro rodioeléctrico, todo vez que

en lq porte finol del orlÍculo l98 de éste último ordenomiento se señolo:

"Arlículo 198. Altérmlno de uno conceslón, el espectro rodloeléctrlco
que s encontrabo conceslonodo revertlrá de pleno derecho ol
Estodo, por lo que el lnstitufo podro licitorlo o osignarlo de
conformidod con lo estoblecido en esto Ley, Sin perjuicio de lo
onterior, con el fin de profeger y solvoguordor los derechos de /os
usuorios o suscriptores, el lnsfifuto podro outorizor el uso temporol del
espectro rodioelécfrico sólo en lo contidod y por el tiempo
estrictomente necesorios, parq que elentonces concesionorio migre
o /os usuorios o suscripfores hocio ofros seruicios o concesionorios o
cumplo con el plozo y los férminos bojo los cuoles se hubiere obligodo
con los mismos.

Ellnstitutofijoró, de conformidod con elplon de occión propuesto por
el concesionorio, lo contidod de espectro rodioelécfrico y eltiempo
suficiente paro cumplir lo onteriot ocorde ol número de usuorios o
suscriptores, fipo y duroción de los seruicios que hubieren controfodo,

Lo mismo oplicoró en frotóndose de lo fronsición o mejoro
tecnológico o lo que esté posibilitodo un concesionorio, siempre y
cuondo cuenfe con lo outorizoción dellnstituto, poro lo cuoldeberó
gorontizorse que los usuorios o suscriptores de un seruicio
originolmente prestodo, puedon migror en iguoldod de
circunstoncios o los nuevos seruicios.

delesrp,clro radloeléctrlco, ol omporo de lo outorEoclón referldo en
esfe oñículo deberán pogorso los conlroprestoclones y los derechos
aue conespondon,"
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En virtud de lo onterior, se considero que lo conducto que se estimo incumplido se

encuentro tipificodo como obligoción en ombos ordenomientos, y que lo
consecuencio de su incumplimiento es similor, yo que en el documento originolse

señolo que el incumplimiento o sus condiciones (entre ellos lo folto de pogo de lo

cuoto onuo) ocosionoró lo revococión de'EL PERMISO', tol sonción es lo mismo o

lo que se refiere lo 'lfTyR- y en ombos cosos lo consecuencio finol es lo reversión

de lo frecuencio ol dominio de lo Noción, y en tolsentido, se considero que existe

lo trosloción deltipo entre ombos ordenomientos.

Sirve poro ilustror lo onterior, lo siguiente tesis que o su letro señolo:

TRASIACIÓN DELNrcY ADECUACIÓN DE IA PENA, PARA DETERMNAR
S' PROCEDE Y EN ACATAMIEMO AL PRINCIPIO DE EXACTA
APUCACIÓN DE IA TEY PENAL IA AUTOruDAD DEBE UMITAP.§,E A
!/ERIFICN? S' ¿OS EIEMEMOS DEL DEUTO rcR EL OUE SE CONDENÓ AL
SENIENCIADO, CONFORME A SU NPFCACIÓN AilAEADA
CONNN(IAN S'ENDO LOS MISMOS EN IA LEGISIACIÓN ACruAL SIN
ANAL]7AR NUá/AMENIE ¿OS HECHOS PARA ACREDITAR UNA
MODIFICANVA AGRAVANÍE NO CONS'DERADA EN Iá SENTENC'A
DEHNWVA. En lo jurisprudencio lo,/J, 4/2013 (9o.) de lo Primero Solo
de lo Supremo Corte de Jusficio de to Noción, publicodo en el
Semonorio Judiciot de to Federoción y su Goceto, Décimo Époco,
Libro XVttl, Tomo l, mozo de 2013, pógino 4t 3, de rubro: 'TRAS|AC!ÓN
DELTIPO Y ADECUACIÓN DE IA PENA, CONSTITUYEN UN DERECHO DEL
GOBERNADO PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE.", se consideró que
pora determlnor sl procede efecfuor lo trosloclón del tlpo y la
odecuoclón de lo pena es necesrlo que la outoldod precls sl lo
conducto estlmodo como dellcllvo, conforme o lo legdoclón
punltlvo vlgente en lo fecho de su comlslón, conllnúo sléndolo en
térmlnos del nuevo ordenomlento esto es, debrán onolEorw los
elementos que s tomorán en cuento Wro lo conflguroclón del llíclto
confomp o su tlplflcoclón obrogodo ftente o lo nuevo leglsloclón
poro conclulr sl n monflenen los elementos de lo dercrlpclón típlca
del dellto y, en su coso oplicor lo sonción mos fovoroble ol
sentenciodo. De esto monero, en ocotomienfo olprincipio de exocto
oplicoción de lo ley penol, ol resolver sobre tolpefición, lo outoridod
no debe onolizor nuevomente los hechos y sostener lo ocreditoción
de modificotivos ogrovonfes no considerodos en lo
definitivo, sino que

3 I
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Époco: Décimo Époco Regisfro: 2ffi4129 lnsfoncio: Tribunotes Cotegiodos de Circuifo
Tipo de Tesis: Aislodo Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocefo Libro
XXll, Julio de 2013, Tomo 2 Moferio(s): Penol Tesis: 11.2o.P.28 P (10o.) Pógino: I ó03

En virtud de lo onterior, por los considerociones que hon sido expuestos, procede

decloror lo revococión del permiso poro lnstolor y operor un slstemo de

rodlocomun¡coclón prlvodo otorgodo ol DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL

DEI.EGACIÓru POÚICA DE COYOACAX NCruNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DEIEGAC¡ÓN COYOACAN por el Gobierno Federql o trovés de lo

SecretorÍo de Comunicociones y Tronsportes el diecisiete de morzo de mil

novecientos novento y cinco,

OCTAVO. EreCrOS DE LA REVOCACIÓN.

El ortÍculo 304 de lo 'LFTyR', estoblece que el titulor de uno concesión o

outorizoción que hubiere sido revocodo, estoró inhobilitodo poro obtener, por sÍ o

o trovés de otro persono, nuevos concesiones o outorizociones de los previstos en

eso Ley por un plozo de clnco oños contodos o portir de que hubiere quedodo

firme lo resolución respectivo; por tonto, ol hober sido revocodo nEL PERMISO'

precisodo, dicho persono, quedo inhobilitodo por el plozo ontes señolodo poro

obtener nuevos concesiones o outorizociones, por sí o o trovés de otros personos,

plozo que computoró o portir de que hoyo quedodo firme lo presente resolución,

Por su porte, los ortículos I 
.l5, 

frocción lll y 1 1ó primer pórrofo de lo 'lJTyR', o lo letro

señolon:

J
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por el que p condenó ol sntencloda conforme o su tlplfrcoclón
obrogodo, contlnúon slendo los mlmos en lo leglsloclón ocfuol; y, si

lo son, oplicorle lo sonción mós fovoroble obsteniéndose de colificor
nuevomente los hechos, ya que no serío rozonoble que se reolizoro
uno diverso voloroción de pruebos para demosfrorsi se ocreditó o no
uno modificotivo ogrovonte, y si éstos formoron porte del pliego de
ocusoción, pues serio ilegol que lo outoridod jurisdiccionol los fuviero
por demostrodos, cuondo nisiquiero exisfió pedimento ministeriol,



Artículo ll5, Los conceslonestermlnon por:
L Vencimienfo delplozo de lo concesión, solvo prórrogo de lo mismo;
ll, Renuncio del concesionorio;
lll, Revococlón;
lV, Rescote, o
V. Disolución o quiebro delconcesionorio.
Lo ferminoción de lo concesión no extingue /os obligociones
confroídqs por elconcesionorio duronte su vigencio,

Arlículo lló, Al térmlno de lo conceslón revertirón o lo Noción los
bondos de frecuenclos o los recursos orbitoles que hubieren sido
ofectos o los seruicios previstos en lo concesión.

En este sentido, se odvierte que ol término de los concesiones o permisos se

revertirón o lo Noción los bondos de frecuencios previstos en los mismos, por lo

onterior, ol hober sido revocodo "EL PERMISO', se revierte de pleno derecho o fovor

de lo Noción lo frecuencio osignodo l5l,B00 MH¿ lo onterior o efecto de que el

espectro que se encontrobo permisionodo o outorizodo puedo ser licitodo o

osignodo de conformidod con lo estoblecido en el primer pórrofo del ortículo l98

de lo 'LFTyR- elcuolseñolo:

Artículo 198, Altérmino de uno conceslón, el espectro radloeléctrico
que e encontrobo conceslonado revertirá de pleno derecho ol
Estodo. por lo oue el lnstifuto podrá llcltorlo o oslgnorlo de
conformldod con lo estoblecido en esto Ley, Sin perjuicio de lo
onterior, con el fin de proteger y solvoguordor los derechos de los
usuorios o suscriptores, el lnsfituto podró outorizor el uso femporol del
especfro rodioeléctrico sólo en lo confidod y por el tiempo
esfrictomente necesorios, pora que elentonces concesionorio migre
o los usuorios o suscriptores hocio otros seruicios o concesionorios o
cumplo con el plozo y los términos bojo los cuoles se hubiere obligodo
con los mismos.

Finolmente, cobe señolor que con lo revococión de 'EL PERMISO" y lo reversión de

lo frecuencio en comento no se odvierte que se ofecten derechos de usuorios y/o

suscriptores de olgún servicio de telecomunicociones, ello en virtud de que los

frecuencios osignodos en el permlso poro lnstolor y operor un slstemo de

rodlocomunlcoción prlvodo confirieron derechos únicomente poro servicios de
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telecomunicociones con propósitos de comunicoción privodo, en ese sentido,

todo vez que el mismo no otorgó derecho olguno poro usor, oprovechor y/o

explotor comerciolmente los bqndos de frecuencio outorizodos y, considerondo

que et DEPARTAMENTO DEL D|STR]TO FEDERAL DELTGACIÓN POÚICA DE

COYOACAru ACruNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEI.EGACIÓN

COYOACAN no cuento con usuorios o suscriptores existentes, esto Autoridod

determino que no existe ofectoción o servicio de telecomunicociones yo que no

se prestobo ningún servicio o terceros y por lo tonto no existen derechos de los

usuorios y/o suscriptores de servicios públicos de interés generol que solvoguordor

o proteger,

Con bose en los resultondos y considerondos onteriores, el Pleno del lnstituto

Federol de Telecomunicociones:

RESUELVE

PRIMERO. Conforme o lo expuesto en lo porte considerotivo de lo presente

resolución. quedó ocreditodo que el DEPARTAMENTO DEL D¡SIRITO FEDERAL

DEI.TGACIÓN POÚICA DE COYOACAITI RCruNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD

DE MEXCO, DEIEGACIÓN COVOACAN incumplió de monero reiterodo respecto

de los oños dos mil quince y dos mil dieciséis, lo obligoción de pogo de lo cuoto

onuol de derechos por el uso del espectro rodioeléctrico estoblecido en lo
condición DECIMA TERCERA de su permlso poro lnstolor y operor un slstemo de

rodlocomunlcoclón prlvodo en reloción con lo DECIMA OUINTA de dicho

documento hobilitonte respecto ol pogo de derechos o que se refieren los oriículos

239 y 24O de lo Ley Federol de Derechos, y en consecuencio, con fundomento en

el ortÍculo 303, frocción lll, y último pórrofo de lo Ley Federol de Telecomunicociones

y Rodiodifusión, se decloro lo revococión del 'PERMISO" otorgodo o dicho persono,

mismo que ho quedodo debidomente precisodo en el Resultondo Primero de lo
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presente resolución, por lo que se revierte o fqvor de lo Noción lo frecuencio

l5l ,800 MHz.

SEGUNDO. Con bose en lo onterior y con fundomento en el ortículo 304 de lo Ley

Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, como ho quedodo precisodo en

el Considerondo Séptimo de lo presente resolución, se hoce del conocimiento del

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DETIGACIÓru POÚICA DE COYOACAN

ACruAIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.IGAC!ÓN COYOACAN

que quedo inhobilitodo poro obtener, por sí o o trovés de otro personq, nuevos

concesiones, permisos o outorizociones de los previstos en dicho ordenomiento, por

un plozo de clnco oños contodos o portir de que hoyo quedodo firme lo presente

resolución,

IERCERO, Con fundomento en el ortÍculo 35, frocción l, de lo Ley Federol de

Procedimiento Administrotivo, se ordeno que lo presente Resolución se notifique

personolmente ol DEPARTAMENTO DEL DISIRITO FEDERAL DETIGACÓN POÚICA DE

COYOACAru NCTNIMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DEIEGACIÓN

COYOACAN, en el domicilio precisodo en el proemio de lo presente Resolución

CUARTO. Atendiendo o los efectos derivodos de lo presente resolución, dese visto

q lo Unidod de Espectro Rodioeléctrico y o lq Unidod de Concesiones y Servicios

con el contenido de lo mismo, o fin de que reolicen los occiones conducentes en

el ómbito de sus focultodes,

OUINTO. En términos delorlículo 3, frocción XlV, de lo Ley Federoldel Procedimiento

Administrotivo, de oplicoción supletorio o lo Ley Federol de Telecomunicociones, se

|NfOTMO OI DEPARTAMENTO DEL D¡STRITO FEDERAL DEI.EGACIÓN POÚNCA DE

COYOACAN ACruALMENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXCO, DEI.EGACIÓN

COYOACAN que podró consultor el expediente que se resuelve en dÍos hóbiles en

los oficinos de lo Unidod de Cumplimiento del lnstituto Federol de
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Telecomunicociones, con domicilio en Avenido lnsurgentes Sur número 83s, BtftftfENrcAcroNES

Piso. Colonio DelVolle, Delegoción Benito Juóre¿ Ciudod de México, Código Postol

03100, dentro del siguiente hororio: de lunes o jueves de los 9:00 o los l8:30 horos y

viernes de los 9:00 o los l5:00 horos.

SEXIO. En cumplimiento o lo dispuesto en los ortÍculos 3, frocción XV y 39 de lo Ley

Federol de Procedimiento Administrotivo, se hoce del conocimiento del

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DETTGACIÓN POÚNCA DE COYOACAN

ACruATMENIE GOBIERNO DE I-A CIUDAD DE MEXICO, DEI.TGACÓN COYOACAN

que lo presente Resolución constituye un octo odministrotivo definitivo y por lo

tonto, de conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo 28 de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, procede interponer onte los juzgodos de distrito

especiolizodos en moterio de competencio económico, rodiodifusión y

telecomunicociones, con residencio en lo Ciudod de México y jurisdicción territoriol

en todo lo Repúblico, eljuicio de omporo indirecto dentro del plozo de quince dÍos

hóbiles contodos o portir de que surto efectos lo notificoción de lo presente

resolución, en términos del ortículo l7 de lo Ley de Amporo, Reglomentorio de los

ortÍculos 
.l03 y .I07 

de lo Constitución PolÍtico de los Estqdos Unidos Mexiconos,

SEffiMO. Uno vez que lo presente resolución hoyo quedodo firme, con fundomento

en el ortÍculo 177 frocción XIX de lo Ley Federol de Telecomunicociones y

Rodiodifusión en reloción con el ortículo 3ó frocción I del Estotuto Orgónico del

lnstituto Federol de Telecomunicociones, inscrÍbqse lo mismo en el Registro Público

de Concesiones, poro todos los efectos o que hoyo lugor.

OCTAVO. En su oportunidod orchívese el expediente como osunto totol y

defin itivdmente concluido.

l¡
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Así lo resolvió el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones, con

fundomento en los ortículos señolodos en los Considerotivos Primero y Segundo de

lo presente Resolución,

é t

Oswoldo Contreros SoldÍvor

isionodo Presidente

Moric Flores Morio Germón Fromow Rongel

ComisionodoComislonodo

Cuevos Tejo Jovier Moj

Comisionodo Comisionodo

)
o

ArhJ

Lo presente Resolución fue oprobodo por el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones en su XIV Sesión Ordinorio celebrodo
el I 1 de obr¡l de 2018, en lo generol por unonimidod de votos de los Comisionodos Gobriel Oswoldo Contreros Soldívor, Mor'ro Eleno
Estovillo Flores, Mor¡o Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevos Tejo, Jov¡er Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolo.

En lo porticulor, lo Comisionodo Mori: Eleno Estovillo Flores monif¡esto voto en contro del Resolrltivo Segundo y su porte
considerotivo.

Lo onterioL con fundomento en los pónofos vigésimo, frocc¡ones I y lll; y vigésimo primero, del ortículo 28 de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículos 7,16y 45 de lo Ley tederol de Telecomun¡cociones y Rodiodifusión; osícomo en los
ortículos 1, 7. 8 y 12 del Estotrrto Orgónico del lnstitrrto Federol de Telecomunicociones, med¡onle Acuerdo P/lFI/l 1041812ñ.
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